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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

6734 Orden de 28 de septiembre de 2017, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se delegan competencias 
del titular del departamento en diversos Órganos Directivos 
de la Consejería.

Por el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 3/2017, de 
4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, se establecieron el 
número, denominación y competencias de las Consejerías llevándose a cabo una 
nueva distribución competencial entre los Departamentos de la Administración 
Regional, creando la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a la que 
se le atribuyen las competencias establecidas en su artículo 5. Dicho Decreto fue 
objeto de modificación mediante el Decreto n.º 32/2017, de 16 de mayo, y el 
Decreto n.º 39/2017, de agosto.

Por Decreto n.º 70/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, se 
establecieron los órganos directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, distribuyéndose entre estos las competencias que le habían 
sido atribuidas al citado Departamento. Dicho Decreto fue objeto de modificación 
mediante el Decreto 195/2017, de 28 de junio, y el Decreto n.º 222/2017, de 2 
de agosto.

Esta nueva reorganización competencial hace conveniente la delegación en 
los titulares de los órganos directivos que, por razón de su especialización, mejor 
pueden contribuir a la consecución de una gestión eficiente de las competencias 
atribuidas a la Consejería.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 9 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

Dispongo: 

Artículo 1.- Delegación en el titular de la Secretaría General.

Se delegan en el titular de la Secretaría General las siguientes competencias:

A) En materia de gestión económica y/o presupuestaria y subvencional:

1.- La autorización o propuesta, según corresponda, de las modificaciones 
de créditos presupuestarios que la normativa reguladora atribuye al titular de la 
Consejería, de conformidad con el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2.- La adopción de resoluciones sobre autorización, disposición o compromiso 
de gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago en relación 
con los gastos a realizar con cargo al Capítulo 1 de la Consejería, así como los 
relativos a la contratación de personal con cargo al Capítulo VI.

3.- La resolución administrativa y la autorización, la disposición o compromiso 
de gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago de aquellos 
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gastos que se realicen con cargo a los créditos consignados para “Gastos 
diversos” (concepto 226) y capítulo III de todos los programas de la Consejería 
hasta 12.020 euros.

4.- La adopción de resoluciones sobre autorización y disposición o 
compromiso de gasto con cargo a los capítulos II y VI de todos los programas de 
gasto de la Secretaría General hasta una cuantía máxima de 12.020 euros, y el 
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de estos mismos capítulos, 
sin limite en la cuantía, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado B) de este 
artículo relativo a la contratación.

5.- Adopción de resoluciones sobre aprobación de convocatorias, aprobación 
del gasto, concesión, denegación, disposición o compromiso del gasto, con cargo 
a los capítulos IV y VII de todos los programas de la Consejería, hasta una 
cuantía máxima de 60.000 €, excepto las correspondientes al organismo pagador.

6.- Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de los capítulos IV 
y VII sin límite de cuantía de los programas de gasto de la Secretaría General.

7.- Reintegro de pagos indebidos de los programas de la Secretaría General 
sin límite de cuantía.

8.- Proponer o autorizar, según proceda, pagos a justificar, anticipos de caja 
fija y ordenación de pagos secundarios, en todas sus fases, incluida la aprobación 
de cuantas de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia, salvo, los libramientos de pagos a justificar procedentes de 
expedientes tramitados por procedimientos de emergencia, que, en todo caso, 
será competencia del titular de la Consejería.

Todas las delegaciones incluyen, en cada caso, la de los actos administrativos 
que estén vinculados o sean consecuencia de las actuaciones objeto de 
delegación.

B) En materia de contratación y encomiendas de gestión:

1.- El ejercicio de todas las facultades y actuaciones conferidas al órgano de 
contratación por la normativa aplicable, incluida la adjudicación y formalización, 
cuando fuera preceptiva, en todos los contratos que se realicen con cargo a los 
distintos programas de la Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
2.3, dictando todos los actos de gestión administrativa, económica y ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, 
con excepción de las actuaciones necesarias para el reconocimiento de la obligación 
y propuesta de pago de los programas de gastos de las Direcciones Generales.

No obstante, en contratos de cuantía superior a 300.000 euros, la resolución 
motivada de aprobación del expediente disponiendo la apertura del procedimiento 
de adjudicación, así como la aprobación del gasto a que se refiere la normativa 
en materia de contratación, corresponderá al titular de la Consejería.

2.- La celebración de las encomiendas de gestión, dictando todos los actos 
de ejecución presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de dicha 
celebración, cualquiera que sea su imputación y programa presupuestario, hasta 
el importe de 300.000 euros.

La aprobación de las facturas y documentos que prueben la realización 
del objeto de las encomiendas, así como el reconocimiento de la obligación y 
la propuesta de pago, todo ello sin límite de cuantía de los programas de la 
Secretaría General. 

NPE: A-071017-6734



Página 28229Número 233 Sábado, 7 de octubre de 2017

3.- No se consideran incluidos en el ámbito de esta delegación, los 
expedientes de contratación que se tramiten por el procedimiento de emergencia. 

C) En materia de personal:

1.- La aprobación del Plan Anual de Vacaciones del Departamento, previa 
propuesta formulada por los titulares de los restantes Órganos Directivos.

2.- Todas las facultades de propuestas relativas a puestos de trabajo y 
personal propios de la Consejería.

3.- Proponer la concesión o denegación de compatibilidad relativas al 
personal adscrito a la Consejería.

4.- Autorizar la realización de servicios extraordinarios, fuera de la jornada 
ordinaria de trabajo, cuando no sea posible compensarlos con descansos 
adicionales.

5.- La imposición de las sanciones disciplinarias que la legislación vigente 
atribuya al titular de la Consejería, en relación al personal de la misma.

D) En materia de régimen jurídico:

1.- La competencia para requerir informes de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como para 
efectuar consultas y petición de dictámenes al Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia y al Consejo Económico y Social.

2.- La resolución de expedientes sobre régimen disciplinario y sancionador.

3.- La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial que se 
tramiten por la Consejería.

Artículo 2.- Delegación en los titulares de las Direcciones Generales 

Quedan delegadas en los titulares de las Direcciones Generales, las siguientes 
competencias, salvo lo relativo a la Política Agraria Común:

1.- La autorización y la disposición o compromiso del gasto en relación con 
los gastos a realizar con cargo al capítulo II y VI de sus respectivos programas 
presupuestarios hasta una cuantía máxima de 12.020 euros, con excepción del 
concepto 226 y, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tercero de este artículo 
en materia de contratación. El reconocimiento de la obligación y propuesta de pago 
de estos mismos capítulos, sin límite en la cuantía, de sus respectivos programas 
presupuestarios. No obstante lo anterior, en relación con los gastos sobre 
contratación de personal con cargo al Capítulo VI de sus respectivos programas 
presupuestarios, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1.2.

2.- El reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago de los capítulos IV y VII, 
sin límite de cuantía, de sus respectivos programas presupuestarios. No obstante, cuando 
concurran en un solo acto administrativo todas las fases de ejecución presupuestaria se 
aplicará lo dispuesto, en materia económica, en el artículo 1.5.

Todas las delegaciones incluyen, en cada caso, la de los actos administrativos 
que estén vinculados o sean consecuencia de las actuaciones objeto de delegación. 

3.- El reintegro de pagos indebidos de sus respectivos programas de gasto 
sin límite de cuantía.

4.- El ejercicio de todas las facultades y actuaciones que, en materia de 
contratos menores, la legislación contractual atribuye al órgano de contratación, 
dictando todos los actos administrativos, de gestión económica y ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, 
en sus respectivos programas presupuestarios.
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Artículo 3.- Delegación en el titular de la Oficina del Organismo 
Pagador.

Se delega en el titular de la Oficina del Organismo Pagador, la concesión, 
denegación, autorización, disposición o compromiso del gasto, reconocimiento de 
la obligación, la propuesta de pago y reintegros de pagos indebidos de las ayudas 
correspondientes a la Política Agraria Común, financiadas en todo o en parte con 
fondos de la Unión Europea, hasta la cuantía máxima de 600.000 euros. 

Las anteriores delegaciones incluyen, en cada caso, la de los actos 
administrativos que estén vinculados o sean consecuencia de las actuaciones 
objeto de delegación.

Artículo 4.- Sustitución

1.- Las competencias delegadas en el titular de la Secretaría General se 
ejercerán por el titular del Departamento en los casos de ausencia, vacante o 
enfermedad de aquél.

2.- Las competencias delegadas en los titulares de las Direcciones Generales 
serán ejercidas por el titular de la Secretaría General de la Consejería en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad de aquellos.

3. Las competencias delegadas en los titulares de las Subdirecciones 
Generales serán ejercidas por el titular de la Dirección General respectiva, en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad de aquél.

Artículo 5.- Antefirma y revocación

1.- En los actos administrativos en los que se haga uso de las facultades de 
delegación previstas en los artículos anteriores, se hará constar tal circunstancia 
con referencia expresa a la presente Orden, notificándose en forma debida a los 
interesados.

2.- Será revocable en cualquier momento la delegación de competencias a 
que se refiere la presente Orden, sin perjuicio de que el titular de la Consejería 
recabe para sí la resolución sobre las actuaciones concretas que considere 
conveniente en el ámbito de la delegación. 

3.- Las delegaciones que ahora se realizan lo son sin perjuicio de las 
delegaciones que para determinados asuntos o materias se hayan realizado o se 
realicen en el futuro.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Orden de 17 de marzo de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se delegan competencias del titular del 
departamento en diversos Órganos Directivos de la Consejería.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, a 28 de septiembre de 2017.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, Francisco Jódar Alonso.
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6735 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Pediatría de Equipos de Atención Primaria por los turnos de 
acceso libre y promoción interna.

Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre 
y 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han 
de ser provistas por el procedimiento de promoción interna correspondientes a 
los años 2014 y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo 
Regional de la Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista/
opción Pediatría de Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en los Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) 
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y de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los 
años 2014 y 2016, en el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Organización Sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio 
de 2017 sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las 
pruebas selectivas correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas 
de empleo público (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes 
bases específicas y, en su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 17 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Pediatría de Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud.

1.2.- Del total de plazas, 8 se cubrirán por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 9 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 
interna.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.7.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.
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3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

b) Estar en posesión del título de Licenciado/Graduado en Medicina, 
especialista en Pediatria y sus Áreas Específicas, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos 
para su expedición. 

Asimismo, serán admitidos aquellos que,  tras haber desarrollado 
íntegramente el programa formativo de la especialidad, hubieran obtenido una 
evaluación final positiva del período de residencia.

Sin perjuicio de ello, en el caso de resultar seleccionados, deberán aportar el 
citado título de especialista junto con el resto de documentos a los que se refiere la 
base específica 20.ª de la presente convocatoria en el plazo establecido para ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.
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h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: Cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona. Una vez finalizado este proceso, se deberá guardar el citado 
formulario en formato PDF, con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades 
bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para adjuntarlo a la solicitud 
electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación se 
realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.
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5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

• Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
“Virgen de la Arrixaca”, Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
“Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

• Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital “Rafael Méndez”,Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

• Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

• Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

• Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer”, Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

• Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

• Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

• Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

• Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 
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5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la cual 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente pruebas 
selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante el plazo 
de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos Humanos una 
certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a 
la confesión religiosa que profese, e indicar el día de la semana en el que no pueden 
realizar la citada prueba. Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les 
ampara. De no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán 
como aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 48,61 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 24,3 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 38,89 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 5.ª y generado el PDF del mismo, se deberá abonar la tasa dentro 
del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 
modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural
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b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del formulario.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado procedimiento, 
se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del formulario previsto 
en la base específica 5.1. Tras ello, el aspirante deberá firmar digitalmente la 
solicitud y, finalizado el trámite, se habrá producido la presentación electrónica 
en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). Con 
este último código se podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada 
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
n.º 2.292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/guiadeservicios, 
desde el que también podrán acceder al formulario y a la solicitud electrónica en el 
apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de solicitud en línea”.
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7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 5.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe de 
la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el que se 
especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de los medios 
materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición. 
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8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y actuación 
del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por 
el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los tribunales 
calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional 
(BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
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otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

10.1.- Para el personal que participe por el turno libre, la fase de oposición 
versará sobre el programa de materias comunes aprobado por la Resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 25 de octubre de 2016 (BORM 
n.º 255 de 3 de noviembre), que fue corregida por la de 20 de septiembre de 2017 
(BORM n.º 222 de 25 de septiembre), así como sobre el de materias específicas 
aprobado por la Resolución de 15 de mayo de 2017 (BORM n.º 125 de 1 de junio). 

10.2.- Para el personal que lo haga por el turno de promoción interna, la 
la fase de oposición se referirá exclusivamente al citado programa de materias 
específicas (BORM n.º 125 de 1 de junio).

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 170 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 170 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.
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12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse que 
los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, no otorgando 
derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.
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15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado 
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

NPE: A-071017-6735



Página 28243Número 233 Sábado, 7 de octubre de 2017

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de concurso, 
que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.
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19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
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encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 4 de octubre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

TURNO LIBRE 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 24 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 16 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 

los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 31-12-03), la 
antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título al amparo del Real 
Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, incluyendo la totalidad del 
ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la 
especialidad, descontando de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por 
ciento del período de formación establecido para dicha especialidad en España. El 
indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de 
Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1497/1999. 
 

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 

 
a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 
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b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 
  
   
Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1334 puntos 
 

A2. Por cada 130 horas de guardia de presencia 
física en la categoría/opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente, 
mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en las Administraciones Públicas 
españolas o de otros países de la Unión 
Europea.  A tal efecto, las guardias localizadas 
se valorarán al 50% del valor asignado a las de 
presencia física. 

0,1334 puntos 
 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,0934 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados mediante 
la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en la 
especialidad exigida en la convocatoria.  
 

0,0934 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española u otros países de la Unión 
Europea, siempre que se hubiera exigido el 
título de Licenciado o Graduado  exigido para 
participar en la convocatoria. Serán valorados 
en este apartado los servicios prestados 
mediante la relación laboral especial de 
residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en una 
especialidad distinta a la exigida en la 
convocatoria para la que se hubiera exigido el 
citado título.   

0,0667 puntos 

A6. Por cada mes de servicios prestados en la 
modalidad de cupo y zona, en España u otros 
países de la Unión Europea, cuando para su 
desempeño se hubiera exigido el título de 
Licenciado o Graduado exigido en la 
convocatoria. 

0,0667 puntos 
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A7. Por cada mes de servicios prestados en 
categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en España u otros países de la Unión 
Europea siempre que se hubiera exigido alguno 
de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso 
a una categoría de carácter sanitario. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea no incluidos 
en apartados anteriores.  

0,0400 puntos 
 

A8. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,0133 puntos 

A9. Por cada mes de servicios prestados en la 
Administración Pública española o de otros 
países de la Unión Europea que no se puedan 
incluir en ninguno de los apartados anteriores. 

0,0133 puntos 

 
 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional. 

 
 

B) Desarrollo profesional continuo (16 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:  1,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,28 puntos  
- Notable: 0,96 puntos  
 

 
1,6 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 
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B2. Por la obtención del premio extraordinario fin 
de carrera en el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,4 puntos  
- A nivel nacional: 0,8 puntos 

 
 

0,8 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Doctorado 
a) Por el título de Doctor  0,6 puntos. 
b) Por haber obtenido el título tras ser valorada 

la tesis doctoral con la calificación de 
sobresaliente, se añadirán 0,6 puntos. 

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis 
doctoral la calificación de “Cum Laude” se 
añadirá 1 punto. 

 
 

1,6 puntos 
 

Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

B.4.  
- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al 
exigido en la opción convocada que dé acceso a las 
categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud 0,8 puntos  
 
- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso 
a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,64 puntos   
 
 

0,8 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

 
 
B.5.  
-  Por la obtención de un título universitario de Máster 
de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, que esté 
relacionado con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada 0,30 puntos 
 
- Por cada Máster Título Propio Universitario en el 
ámbito de las ciencias de la salud 0,20 puntos  
 
- Por cada Título Propio Universitario con la 
denominación de Experto Universitario en el ámbito 
de las ciencias de la salud 0,05 puntos 
 
 
 
 
 

0,64 puntos 
  

Título expedido por la Universidad o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 
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B6. Por la obtención del título de especialista en 
Ciencias de la Salud exigido en la convocatoria 
superando el período de residencia como BIR, FIR, 
MIR, PIR o QUIR, en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, con la calificación de: 

- Excelente o positivo destacado: 4,8 puntos 
(Igual puntuación se obtendrá en el caso de 
que el período de residencia se haya 
realizado con anterioridad al año 1995) 

- Destacado o positivo: 4 puntos  
- Suficiente: 3,2 puntos  

 

4,8 puntos 
  

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido 
por el Ministerio de Educación 

 

Certificado del Jefe de estudios en 
donde figure la calificación final del 
especialista. Se valorarán de oficio, 
sin necesidad de que los 
interesados aporten documentación, 
la calificación en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud 

B7. Por la obtención de un título de especialista en 
Ciencias de la Salud distinto al exigido en la 
convocatoria, obtenido en un país de la Unión 
Europea  

1,6 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado  por el Ministerio de 
Educación 

B8. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada realizadas fuera 
del periodo de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,064 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 
 

6,4 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,032 
puntos por crédito, con un máximo de 3,2 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,008 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,8 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 
-Las actividades de formación relacionadas 
con las funciones de la opción convocada que 
no se puedan incluir en los apartados 
anteriores y hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
B9. Docencia relacionada con la categoría 
 

a) Docencia universitaria con un máximo de 
0,8 puntos: 

- Como profesor asociado: 0,2 puntos por curso 
académico  

- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1 puntos por curso 
académico. 

2,4 puntos 
 

a)  

- Certificado acreditativo de la 
Universidad  

- Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  
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b) Docencia en formación con un máximo de 

0,8 puntos: 
- Docencia en actividades que hayan sido 

reconocidas por el Servicio Murciano de Salud 
o acreditadas por el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada u otros créditos del 
ámbito internacional reconocidos 0,0016 
puntos por hora. 

- Docencia en actividades no incluidas en el 
apartado anterior realizadas por una 
Administración en actividades no acreditadas 
realizadas por una Administración Pública u 
organismos dependientes de la misma, por 
colegios profesionales, o por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma 0,0011 
puntos por hora.  

c) Docencia en formación sanitaria 
especializada con un máximo de 1,6 
puntos: 
 

- Tutor (acreditado por la Comisión de 
Docencia y nombrado por la entidad titular 
con residente/s asignado/s): 0,4 puntos por 
año El tutor hospitalario de las unidades 
docentes de AFyC: 0,2 puntos por año. 

- Colaborador docente (aprobado por la 
Comisión de Docencia y nombrado por la 
Jefatura de Estudios y con residente/s 
asignado/s): 0,1 puntos por año. 

 

b) Diploma o certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

 

 

 

 

c) Certificado del Jefe de estudios   

Se valorará de oficio, sin 
necesidad de que los 
interesados aporten 
documentación, el 
nombramiento del tutor en el 
ámbito del Servicio Murciano de 
Salud 

 

 

B10. Investigación relacionada con la categoría 
 
a) Ponencias o comunicaciones científicas. 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 0,8 puntos  
 

- Internacional: 0,08 puntos como primer 
firmante y  0,04 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,04 puntos como primer firmante y 
0,02 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,02 puntos como primer 
firmante y 0,011 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas.  

Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada 1,12 puntos: 

 

2,4 puntos 
 

Forma de justificación  
a) Ponencias o comunicaciones 

científicas: 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
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1.- Por cada artículo en revistas indexadas en 
repertorios bibliográficos internacionales (SCI, 
SSCI, SJR, Latindex, Scielo, Scopus, Scimago, 
Pubmed, Cuiden): 

 
- Si la revista se encuentra en el Q1 de su 

especialidad: 
Primer firmante: 0,560 puntos  
Resto: 0,448 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,373 puntos  
Resto: 0,292 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q3 su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,224 puntos  
Resto: 0,175 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,160 puntos  
Resto: 0,127 puntos 

 
2.- Por cada artículo en revistas no incluidas en 
repertorios bibliográficos internacionales que 
tengan revisión por pares: 
 
- Como primer firmante: 0,075 puntos 
- Para el resto de firmantes: 0,058 puntos 

 
3.- Por cada libro completo sobre la especialidad 
publicado y distribuido por empresas editoriales 
de ámbito autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 
 
- Como primer autor o director (en las 

publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,560 puntos  

- Para el resto de autores: 0,448 puntos  
 

4.- Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 
 
- Como primer firmante: 0,112 puntos  
- Para el resto de firmantes: 0,093 puntos  
 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 
 

5.- Por participación en proyectos y becas de 
investigación 1,12 puntos  
Se valorará la participación en proyectos con 

de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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financiación competitiva financiados por agencias 
sometidas a evaluación externa de ámbito:  

 
- Internacional  

Investigador principal: 1,12 puntos  
Investigador colaborador: 0,779 puntos 

- Nacional 
Investigador principal: 0,560 puntos 
Investigador colaborador: 0,448 puntos 

- Autonómico 
Investigador principal: 0,224 puntos  
Investigador colaborador: 0,117 puntos 

 
 

 
 
 
 

participación en proyectos y 
becas de investigación: 

Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, o fotocopia 
compulsada de éste, en el que 
consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período 
ejecutado y duración total del 
proyecto. 

 
 
 
PROMOCIÓN INTERNA 

 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 27 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 18 puntos 

 
 
 

A) Servicios prestados. Reglas generales 
 

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 
los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
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 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 31-12-03), la 
antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título al amparo del Real 
Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, incluyendo la totalidad del 
ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la 
especialidad, descontando de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por 
ciento del período de formación establecido para dicha especialidad en España. El 
indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de 
Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1497/1999. 
 

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 

 
a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 

 
 
 

Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,15 puntos 
  

A2. Por cada 130 horas de guardia de presencia 
física en la categoría/opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente, 
mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en España u otros países de la 
Unión Europea. A tal efecto, las guardias 
localizadas se valorarán al 50% del valor 
asignado a las de presencia física. 

0,15 puntos 
 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,105  puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados mediante 
la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en la 
especialidad exigida en la convocatoria.  

0,105 puntos 
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A5. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,015 puntos 

A6. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española o de otros países de la Unión 
Europea.  
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en una 
especialidad en Ciencias de la Salud distinta a 
la exigida en la convocatoria. 

0,09 puntos 
 

 
 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional. 

 
 

B) Desarrollo profesional continuo (18 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  Documentación justificativa 
B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor: 1,8 puntos  
- Sobresaliente: 1,44 puntos  
- Notable: 1,08 puntos  
 
 
 

 
1,8 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin 
de carrera en el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,45 puntos  
- A nivel nacional: 0,9 puntos  

 
 
 
 

0,9 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 
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B3. Doctorado 
a) Por el título de Doctor 0,675 puntos. 
b) Por haber obtenido el título tras ser valorada 

la tesis doctoral con la calificación de 
sobresaliente, se añadirán 0,675 puntos. 

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis 
doctoral la calificación de “Cum Laude” se 
añadirá 1,125 puntos. 

 
 

1,8 puntos 
 

Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

B.4.  
- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al 
exigido en la opción convocada que dé acceso a las 
categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,9 puntos  
 
 
- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso 
a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,72 puntos  
 
 

0,9 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. 
- Por la obtención de un título universitario de Máster 
de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, que esté 
relacionado con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada 0,338 puntos 
 
- Por cada Máster Título Propio Universitario en el 
ámbito de las ciencias de la salud 0,225 puntos  
 
- Por cada Título Propio Universitario con la 
denominación de Experto Universitario en el ámbito 
de las ciencias de la salud 0,056 puntos  
 
 

0,72 puntos 
 

Título expedido por la Universidad o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

B6. Por la obtención del título de especialista en 
Ciencias de la Salud exigido en la convocatoria 
superando el período de residencia como BIR, FIR, 
MIR, PIR o QUIR, en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, con la calificación de: 

5,4 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido 
por el Ministerio de Educación 

 

Certificado del Jefe de estudios en 
donde figure la calificación final del 
especialista. Se valorarán de oficio, 
sin necesidad de que los 

NPE: A-071017-6735



Página 28258Número 233 Sábado, 7 de octubre de 2017

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 
   

 

 33 

- Excelente o positivo destacado: 5,4 puntos 
(Igual puntuación se obtendrá en el caso de 
que el período de residencia se haya 
realizado con anterioridad al año 1995) 

- Destacado o positivo: 4,5 puntos  
- Suficiente: 3,6 puntos  

 

interesados aporten documentación, 
la calificación en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud 

B7. Por la obtención de un título de especialista en 
Ciencias de la Salud distinto al exigido en la 
convocatoria, obtenido en un país de la Unión 
Europea. 
 

1,8 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado  por el Ministerio de 
Educación 

B8. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada realizadas fuera 
del periodo de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,072 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
 
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,036 
puntos por crédito, con un máximo de 3,6 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 

7,2 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,009 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,9 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 
-Las actividades de formación relacionadas 
con las funciones de la opción convocada que 
no se puedan incluir en los apartados 
anteriores y hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 

 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
B9. Docencia relacionada con la categoría 
 

a) Docencia universitaria con un máximo de 
0,9 puntos  

- Como profesor asociado: 0,225 puntos por 
curso académico  

- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1125 puntos por curso 
académico  

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

0,9 puntos  
- Docencia en actividades que hayan sido 

reconocidas por el Servicio Murciano de Salud 
o acreditadas por el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada u otros créditos del 
ámbito internacional reconocidos 0,0018 
puntos por hora.  

- Docencia en actividades no acreditadas 

2,7 puntos 
 

Forma de justificación: 

a)  

- Certificado acreditativo de la 
Universidad  

- Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

b) Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 
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realizadas por una Administración Pública u 
organismos dependientes de la misma, por 
colegios profesionales, o por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma  
0,0012 puntos por hora.  
 

c) Docencia en formación sanitaria 
especializada con un máximo de 1,8 
puntos  

- Tutor (acreditado por la Comisión de 
Docencia y nombrado por la entidad titular 
con residente/s asignado/s): 0,45 puntos por 
año. El tutor hospitalario de las unidades 
docentes de AFyC: 0,225 puntos por año.  

- Colaborador docente (aprobado por la 
Comisión de Docencia y nombrado por la 
Jefatura de Estudios y con residente/s 
asignado/s): 0,1125 puntos por año.  

 

 

 

 

c) Certificado del Jefe de estudios   

Se valorará de oficio, sin 
necesidad de que los 
interesados aporten 
documentación, el 
nombramiento del tutor en el 
ámbito del Servicio Murciano de 
Salud 

 

B10. Investigación relacionada con la categoría 
 

a) Ponencias o comunicaciones científicas. 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 0,9 puntos 
 

- Internacional: 0,09 puntos como primer 
firmante y  0,045 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,045 puntos como primer firmante 
y 0,0225 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,0225 puntos primer firmante y 
0,012 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas.  
Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada 1,26 puntos  

 
1. Por cada artículo en revistas indexadas en 
repertorios bibliográficos internacionales (SCI, 
SSCI, SJR, Latindex, Scielo, Scopus, Scimago, 
Pubmed, Cuiden): 

 
- Si la revista se encuentra en el Q1 de su 

especialidad: 
Primer firmante: 0,63 puntos  
Resto: 0,504 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,42 puntos  
Resto: 0,3285 puntos 

2,7 puntos 
 

Forma de justificación 
 

a) Ponencias o 
comunicaciones 
científicas: 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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- Si la revista se encuentra en el Q3 su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,252 puntos  
Resto: 0,1969 puntos  

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,18 puntos  
Resto: 0,1429 puntos  

 
2. Por cada artículo en revistas no incluidas en 
repertorios bibliográficos internacionales que 
tengan revisión por pares: 

 
- Como primer firmante: 0,084 puntos.  
- Para el resto de firmantes: 0,0652 puntos. 

 
3.  Por cada libro completo sobre la especialidad 
publicado y distribuido por empresas editoriales 
de ámbito autonómico, nacional o internacional 
de reconocido prestigio, que estén registradas 
en bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 
 

- Como primer autor o director (en las 
publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,63 puntos  

- Para el resto de autores: 0,504 puntos  
 

4.  Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

 
- Como primer firmante: 0,126 puntos  
- Para el resto de firmantes: 0,1046 puntos  
 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 
 

5.  Por participación en proyectos y becas de 
investigación 1,26 puntos  
Se valorará la participación en proyectos con 
financiación competitiva financiados por 
agencias sometidas a evaluación externa de 
ámbito:  

-  Internacional  
Investigador principal: 1,26 puntos  
Investigador colaborador: 0,8764 puntos  

- Nacional 
Investigador principal: 0,63 puntos  
Investigador colaborador: 0,504 puntos 

- Autonómico 
Investigador principal: 0,252 puntos Investigador 
colaborador: 0,1317 puntos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
participación en proyectos y 
becas de investigación: 

Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, o fotocopia 
compulsada de éste, en el que 
consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período 
ejecutado y duración total del 
proyecto. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6736 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 
plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción 
Calefacción por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) y 16 
de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del Servicio 
Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por el procedimiento 
de promoción interna correspondientes a los años 2014 y 2016, tras haber sido 
previamente informadas por el Consejo Regional de la Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar no Sanitario/opción 
Calefacción del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en los Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) 
y de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los 
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años 2014 y 2016, en el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Organización Sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio 
de 2017 sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las 
pruebas selectivas correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas 
de empleo público (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes 
bases específicas y, en su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 4 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario/opción 
Calefacción.

1.2.- Del total de plazas, 1 se cubrirá por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 3 plazas, se cubrirán por el turno de promoción interna.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción 
interna y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los 
requisitos necesarios para participar en el mismo, podrán ser admitidos en 
el turno de acceso libre si reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan 
la correspondiente tasa en las entidades colaboradoras acreditadas para ello 
dentro del plazo de subsanación de defectos.

1.6.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
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de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Técnico en Montaje y Mantenimiento de 
Instalaciones de Frío o equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo 
de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como "Apto" o "No Apto" conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

NPE: A-071017-6736



Página 28265Número 233 Sábado, 7 de octubre de 2017

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona. Una vez finalizado este proceso, se deberá guardar el citado 
formulario en formato PDF, con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades 
bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para adjuntarlo a la solicitud 
electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación se 
realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).
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· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que deberá 
ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación del cambio 
del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no pudiesen 
rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente base por no 
estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, la Administración 
habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados en la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en la Oficina de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta circunstancia se produjera el último día 
del plazo, también estarán disponibles en los registros de las Gerencias del Servicio 
Murciano de Salud relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 13,75 euros.
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6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 6,87 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 11 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 5.ª y generado el PDF del mismo se deberá abonar la tasa dentro 
del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 
modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del formulario.

7. Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.
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Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado procedimiento, 
se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del formulario previsto 
en la base específica 5.1. Tras ello, el aspirante deberá firmar digitalmente la 
solicitud y, finalizado el trámite, se habrá producido la presentación electrónica 
en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). Con 
este último código se podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada 
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2.292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 5.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).
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b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe de 
la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el que se 
especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de los medios 
materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.
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8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y actuación 
del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por 
el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los tribunales 
calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional 
(BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 
sobre los programas de materias comunes y específicas que fueron aprobados, 
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respectivamente, por las Resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 25 de octubre de 2016 (BORM n.º 255 de 3 de noviembre) y de 
7 de diciembre de 2016 (BORM n.º 298 de 27 de diciembre) y exclusivamente 
sobre el programa de materias específicas para los que lo hagan por el turno de 
promoción interna. 

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
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hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna.

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse que 
los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, no otorgando 
derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado 
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.
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15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 
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15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de concurso, 
que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no 
llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:
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- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de los 
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requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados como 
personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 4 de octubre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Anexo

Turno Libre
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 28 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1555 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la 
misma categoría/opción convocada o equivalente. 0,1089 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la 
Administración Pública española o de otros países de la Unión Europea.  0,0467 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo o funcionario de carrera. 0, 0155 puntos

Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del 
organismo correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional 
de Seguridad Social en el que figuren tales períodos.

Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten documentación, los servicios 
prestados en el ámbito del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.
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A) Desarrollo profesional continuo (12 puntos)

Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir 
por el número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política y educación física), el 
total de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para 
la obtención del título académico requerido en la convocatoria el valor que a 
continuación se indica:

- Matrícula de honor: 2,4 puntos 

- Sobresaliente: 1,8 puntos 

- Notable: 1,2 puntos 

2,4 puntos 
Certificación académica personal o fotocopia 
compulsada de la misma.

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo A1.

2,4 puntos
Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B3. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo A2. 

1,8 puntos
Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B4. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo C1.

1,2 puntos
Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B5. Por cada título académico de Técnico o equivalente distinto al que 
permite el acceso a la convocatoria.

0,6 puntos
Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B6. Formación continuada.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,012 puntos por hora, los 
cursos recibidos por los aspirantes que guarden relación con las funciones 
a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en todo caso los 
de Informática, Prevención de Riesgos Laborales e idiomas, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública o por organismos 
dependientes de la misma.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas 
las organizaciones sindicales, siempre que haya existido participación de la 
Administración Pública o de los organismos dependientes de ésta a través de 
cualquier tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

4,8 puntos
Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de este documento. 

B7. Docencia relacionada con la categoría 

Docencia en formación con un máximo de 0,6 puntos 

Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos para ser valorados en el 
apartado B6, a razón de 0,002 puntos por hora

Puntuación máxima: de 0,6 puntos 

0,6 puntos

Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber impartido el 
curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos 
documentos. 

B8. Investigación relacionada con la categoría:

Ponencias o comunicaciones científicas.

Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de ámbito:

- Internacional: 0,12 puntos como primer firmante y 0,06 
puntos como resto de firmantes 

- Nacional: 0,06 puntos como primer firmante y 0,03 puntos 
como resto de firmantes 

- Autonómico: 0,03 puntos como primer firmante y 0,015 
puntos resto firmantes 

0,6 puntos
Certificado del organismo encargado de la 
organización del Congreso, Jornada o Reunión 
Científica, o fotocopia compulsada de dicho 
certificado.
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PROMOCIÓN INTERNA 
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 32  puntos

B) Desarrollo profesional continuo 13 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1778 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la 
misma categoría/opción convocada o equivalente.

0,1245 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la 
Administración Pública española o de otros países de la Unión Europea.

0,1067 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo o funcionario de carrera.

0, 0178 puntos

Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del 
organismo correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional 
de Seguridad Social en el que figuren tales períodos.

Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten documentación, los servicios 
prestados en el ámbito del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.
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B) Desarrollo profesional continuo (13 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por 
el número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación 
religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total de 
puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención 
del título académico requerido en la convocatoria el valor que a continuación se 
indica:

- Matrícula de honor: 2,6 puntos 

- Sobresaliente: 1,95 puntos 

- Notable: 1,3 puntos 

2,6 
puntos 

Certificación académica personal o fotocopia 
compulsada de la misma.

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías estatutarias 
del subgrupo A1. 

2,6 
puntos

Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B3. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías estatutarias 
del subgrupo A2.

1,95 
puntos

Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B4. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías estatutarias 
del subgrupo C1.

1,3 
puntos

Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B5. Por cada título académico de Técnico o equivalente distinto al que permite el 
acceso a la convocatoria.

0,65 
puntos

Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B6. Formación continuada.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,013 puntos por hora, los cursos 
recibidos por los aspirantes que guarden relación con las funciones a desarrollar 
por los integrantes de la opción convocada y en todo caso los de Informática, 
Prevención de Riesgos Laborales e idiomas, debiendo reunir todos ellos, además, 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública o por organismos 
dependientes de la misma.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas 
las organizaciones sindicales, siempre que haya existido participación de la 
Administración Pública o de los organismos dependientes de ésta a través de 
cualquier tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

5,20 
puntos

Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber recibido el curso, 
o fotocopia compulsada de este documento. 

B7. Docencia relacionada con la categoría 

Docencia en formación con un máximo de 0,65 puntos:

Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos para ser valorados en el 
apartado B6, a razón de 0,0022 puntos por hora

Puntuación máxima: de 0,65 puntos 

0,65 
puntos

Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber impartido el 
curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos 
documentos. 

B8. Investigación relacionada con la categoría:

Ponencias o comunicaciones científicas.

Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de ámbito:

- Internacional: 0,13 puntos como primer firmante y 0,065 puntos como resto 
de firmantes 

- Nacional: 0,065 puntos como primer firmante y 0,0325 puntos como resto de 
firmantes 

- Autonómico: 0,0325 puntos como primer firmante y 0,01625 puntos resto 
firmantes 

0,65 
puntos

Certificado del organismo encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6737 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de 
la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Gobernanta 
por el turno de acceso de promoción interna.

Por Acuerdo de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la oferta 
de plazas del Servicio Murciano de Salud, correspondientes al año 2014, que 
han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna, tras haber sido 
previamente informadas por el Consejo Regional de la Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar no Sanitario/Opción 
Gobernanta del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
el acuerdo de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano por el que se aprobó la oferta 
de plazas del Servicio Murciano de Salud, correspondientes al año 2014, que 
han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna, en el Acuerdo 
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suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical SATSE en 
la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las bases a las que 
se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas correspondientes 
a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público (BORM n.º 222 
de 25 de septiembre), por las siguientes bases específicas y, en su defecto, por 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146 
de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 1 plaza de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción 
Gobernanta por el turno de acceso de promoción interna. 

1.2.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 
concurso será, respectivamente, del 55% y el 45% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos 

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria, o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes por haber abonado los derechos para su expedición.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a lo 
previsto en la base específica 18.ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

c) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

d) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

e) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.
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f) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

4. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona. Una vez finalizado este proceso, se deberá guardar el citado 
formulario en formato PDF, con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades 
bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para adjuntarlo a la solicitud 
electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación se 
realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

4.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)
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4.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 

4.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

5. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 4.

5.2.1.- El importe de la tasa es de 6,87 euros.

5.2.2.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

5.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa para que aporten 
la documentación que acredite que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención, el aspirante será excluido del proceso selectivo.

5.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 4.ª y generado el PDF del mismo, se deberá abonar la tasa dentro 
del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 
modalidades de pago:
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a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del formulario.

6.- Presentación de solicitudes.

6.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 5.1.

6.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

6.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

6.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado procedimiento, 
se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del formulario previsto 
en la base específica 4.1. Tras ello, el aspirante deberá firmar digitalmente la 
solicitud y, finalizado el trámite, se habrá producido la presentación electrónica 
en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). Con 
este último código se podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada 
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.
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6.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 5.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

6.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2.292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

6.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

6.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

6.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 4.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 4.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

6.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

6.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 
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7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

7.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe de 
la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el que se 
especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de los medios 
materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición. 

7.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio.

7.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

8.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y actuación 
del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por 
el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los tribunales 
calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional 
(BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.
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Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

8.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición versará sobre el programa de materias especificas que 
fue aprobado por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 7 de diciembre de 2016 (BORM n.º 298 de 27 de diciembre). 

10. Fase de oposición. 

10.1.- Consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

10.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

10.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

10.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

10.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

11.  Fase de oposición. Procedimiento. 

11.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
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en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

11.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

11.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

12. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración.

12.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

12.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 45 
puntos.

13. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

13.1.- Alegación de los méritos.

13.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado 
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

13.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de oficio, sin necesidad 
de que los aspirantes presenten documentación justificativa de los mismos.

13.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 
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c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

13.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

13.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

13.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

13.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

13.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

13.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de concurso, 
que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta base.

14. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

15. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
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c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

16. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

16.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

16.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

17. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

18. Presentación de documentos.

18.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
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de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

18.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

18.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

18.4.- Los aspirantes estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento.

18.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados como 
personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

19. Nombramiento y toma de posesión.

19.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

19.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La ausencia de la 
toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y libremente apreciados por la Administración, dará lugar a la pérdida de todos los 
derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas.

20. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 4 de octubre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

 
APARTADO PUNTUACIÓN 

A) Servicios prestados 32 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 13 puntos 

 
 

A) Servicios prestados. Reglas generales 
 

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 
los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 
 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 
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Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1778 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,1245 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción   en la 
Administración Pública española o de otros 
países de la Unión Europea. 

0,1067 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0, 0178 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el 
que figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional. 

 
 
 
 
 
 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (13 puntos) 
 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor: 2,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,95 puntos  
- Notable: 1,3 puntos  

 
2,6 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 
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B2. Por estar en posesión de un título que dé 
acceso a las categorías estatutarias del subgrupo 
A1.  

2,6 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B3. Por estar en posesión de un título que dé 
acceso a las categorías estatutarias del subgrupo 
A2. 

1,95 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por estar en posesión de un título que dé 
acceso a las categorías estatutarias del subgrupo 
C1. 

1,3 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Por cada título académico de Técnico o 
equivalente distinto al que permite el acceso a la 
convocatoria. 

0,65 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B6. Formación continuada. 
Se valorarán en este apartado, a razón de 0,013 
puntos por hora, los cursos recibidos por los 
aspirantes que guarden relación con las funciones a 
desarrollar por los integrantes de la opción convocada 
y en todo caso los de Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales e idiomas, debiendo reunir todos 
ellos, además, alguno de los siguientes requisitos: 
 

a) Que hayan sido impartidos por la 
Administración Pública o por organismos 
dependientes de la misma. 
 

b) Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre que haya existido participación de 
la Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de 
colaboración. 
 

c) Que hayan sido declarados de interés 
científico o sanitario por cualquier Administración 
Pública. 

 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación. 
 

5,20 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  

 

B7. Docencia relacionada con la categoría  
 

Docencia en formación con un máximo de 0,65 
puntos:  
Por haber impartido cursos que reúnan los 
requisitos para ser valorados en el apartado B6, a 
razón de 0,0022 puntos por hora 
Puntuación máxima: de 0,65 puntos  

 

0,65 puntos 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber impartido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos.  
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B8. Investigación  relacionada con la categoría: 
 
Ponencias o comunicaciones científicas. 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 

- Internacional: 0,13 puntos como primer 
firmante y 0,065 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,065 puntos como primer firmante 
y 0,0325 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,0325 puntos como primer 
firmante y 0,01625 puntos resto firmantes  

 

0,65 puntos 
 

Certificado del organismo encargado 
de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho 
certificado. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6738 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
de la categoría de Personal de Servicios, opción Ayudante de 
Servicios por el turno de acceso de promoción interna.

Por Acuerdo de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la oferta 
de plazas del Servicio Murciano de Salud, correspondientes al año 2016, que 
han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna, tras haber sido 
previamente informadas por el Consejo Regional de la Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Personal de Servicios/Opción 
Ayudante de Servicios del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en el acuerdo de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano por el que se aprobó la oferta 
de plazas del Servicio Murciano de Salud, correspondientes al año 2016, que 
han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna, en el Acuerdo 
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suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical SATSE en 
la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las bases a las que 
se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas correspondientes 
a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público (BORM n.º 222 
de 25 de septiembre), por las siguientes bases específicas y, en su defecto, por 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146 
de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 1 plaza de la categoría de Personal de Servicios, opción Ayudante de 
Servicios por el turno de acceso de promoción interna.

1.2.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso. 

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 
concurso será, respectivamente, del 55% y el 45% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos 

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Acreditar haber realizado la enseñanza mínima obligatoria, o en 
condiciones de hacerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

b) No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a lo 
previsto en la base específica 18.ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

d) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.
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e) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

f) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

g) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

h) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

4. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona. Una vez finalizado este proceso, se deberá guardar el citado 
formulario en formato PDF, con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades 
bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para adjuntarlo a la solicitud 
electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación se 
realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

4.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).
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· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 

4.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

5. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 4.

5.2.1.- El importe de la tasa es de 4,51 euros.

5.2.2.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

5.2.3. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa para que aporten 
la documentación que acredite que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención, el aspirante será excluido del proceso selectivo.
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5.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 4.ª y generado el PDF del mismo, se deberá abonar la tasa dentro 
del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 
modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del formulario.

6.- Presentación de solicitudes.

6.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 5.1.

6.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

6.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

6.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado procedimiento, 
se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del formulario previsto 
en la base específica 4.1. Tras ello, el aspirante deberá firmar digitalmente la 
solicitud y, finalizado el trámite, se habrá producido la presentación electrónica 
en el Registro de Entrada.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). Con 
este último código se podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada 
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

6.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 5.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

6.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2.292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

6.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

6.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

6.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 4.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 4.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su participación.

6.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
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direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

7.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

7.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio.

7.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

8.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

8.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.
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c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

8.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición versará sobre el programa de materias especificas que 
fue aprobado por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 7 de diciembre de 2016 (BORM n.º 298 de 27 de diciembre). 

10. Fase de oposición. 

10.1.- Consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 75 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 85 minutos.

10.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

10.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

10.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

10.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

11. Fase de oposición. Procedimiento. 

11.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
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admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

11.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

11.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

12. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración.

12.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

12.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 45 
puntos.

13. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

13.1.- Alegación de los méritos.

13.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado 
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

13.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de oficio, sin necesidad 
de que los aspirantes presenten documentación justificativa de los mismos.

13.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:
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a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

13.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

13.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

13.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

13.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del 
periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la fase 
de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

13.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

13.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de concurso, 
que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta base.
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14. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

15. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

16. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

16.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

16.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

17. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no 
llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

18. Presentación de documentos.

18.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.
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Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

18.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

18.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

18.4.- Los aspirantes estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento.

18.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados como 
personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

19. Nombramiento y toma de posesión.

19.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

19.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La ausencia de la 
toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y libremente apreciados por la Administración, dará lugar a la pérdida de todos los 
derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas.
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20. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 4 de octubre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago

Anexo
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 36 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 9 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,20 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la 
misma categoría/opción convocada o equivalente.

0,14 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la 
Administración Pública española o de otros países de la Unión Europea.

0,12 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo o funcionario de carrera.

0, 02 puntos

Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren tales períodos.

Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.
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B) Desarrollo profesional continuo (9 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo A1.

3,15 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo A2.

2,7 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B3. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo C1.

2,25 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B4. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo C2.

1,8 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B5. Formación continuada.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0169 puntos por hora, los 
cursos recibidos por los aspirantes que guarden relación con las funciones 
a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en todo caso los 
de Informática, Prevención de Riesgos Laborales e idiomas, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública o por organismos 
dependientes de la misma.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas 
las organizaciones sindicales, siempre que haya existido participación de la 
Administración Pública o de los organismos dependientes de ésta a través de 
cualquier tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación. 

6,75 puntos Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de este documento. 

NPE: A-071017-6738



Página 28311Número 233 Sábado, 7 de octubre de 2017

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6739 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 
de la categoría de Personal de Servicios, opción Planchadora por 
el turno de acceso de promoción interna.

Por Acuerdo de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la oferta 
de plazas del Servicio Murciano de Salud, correspondientes al año 2016, que 
han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna, tras haber sido 
previamente informadas por el Consejo Regional de la Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Personal de Servicios/Opción 
Planchadora del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en el acuerdo de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano por el que se aprobó la oferta 
de plazas del Servicio Murciano de Salud, correspondientes al año 2016, que 
han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna, en el Acuerdo 
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suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical SATSE en 
la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las bases a las que 
se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas correspondientes 
a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público (BORM n.º 222 
de 25 de septiembre), por las siguientes bases específicas y, en su defecto, por 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146 
de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 3 plazas de la categoría de Personal de Servicios, opción planchadora 
por el turno de acceso de promoción interna. 

1.2.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 
concurso será, respectivamente, del 55% y el 45% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos 

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del Certificado de escolaridad o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

b) No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a lo 
previsto en la base específica 18.ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

d) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

e) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.
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f) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

g) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

h) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

4. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona. Una vez finalizado este proceso, se deberá guardar el citado 
formulario en formato PDF, con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades 
bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para adjuntarlo a la solicitud 
electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación se 
realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

4.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).
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· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 

4.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

5. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 4.

5.2.1.- El importe de la tasa es de 4,51 euros.

5.2.2.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

5.2.3. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa para que aporten 
la documentación que acredite que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención, el aspirante será excluido del proceso selectivo.

5.3.- Pago de la tasa.
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Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 4.ª y generado el PDF del “Documento Definitivo”, se deberá abonar 
la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del “Documento Definitivo” al que 
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

6.- Presentación de solicitudes.

6.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 5.1.

6.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

6.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

6.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado 
procedimiento, se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del 
“Documento definitivo” previsto en la base específica 4.1. Tras ello, el aspirante 
deberá firmar digitalmente la solicitud y, finalizado el trámite, se habrá producido 
la presentación electrónica en el Registro de Entrada.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). Con 
este último código se podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada 
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

6.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

6.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2.292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

6.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

6.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

6.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir tres 
ejemplares del “Documento definitivo” previsto en la base específica 4.1 (uno 
para el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 
7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 4.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

6.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

6.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
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de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las 
siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

7.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

7.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio.

7.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

8.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.
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c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

8.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición versará sobre el programa de materias especificas que 
fue aprobado por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 7 de diciembre de 2016 (BORM n.º 298 de 27 de diciembre). 

10. Fase de oposición. 

10.1.- Consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 75 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 85 minutos.

10.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

10.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

10.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

10.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

11.  Fase de oposición. Procedimiento. 

11.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
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admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

11.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

11.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

12.  Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración.

12.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

12.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 45 puntos.

13. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

13.1.- Alegación de los méritos.

13.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado 
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

13.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

13.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:
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a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

13.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

13.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

13.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

13.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los 
méritos.

13.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

13.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.
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14. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

15. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

16. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

16.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

16.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

17. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no 
llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

18. Presentación de documentos.

18.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.
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Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

18.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

18.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

18.4.- Los aspirantes estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

18.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados como 
personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

19. Nombramiento y toma de posesión.

19.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

19.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.
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20. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 4 de octubre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Anexo

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 36 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 9 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, 
cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente para las Administraciones 
Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,20 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas 
españolas en la misma categoría/opción convocada o equivalente. 0,14 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la 
Administración Pública española o de otros países de la Unión Europea. 0,12 puntos

A4.
Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios 
de salud sin ostentar la condición de personal estatutario fijo o funcionario de 
carrera.

0, 02 puntos

Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del 
organismo correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional 
de Seguridad Social en el que figuren tales períodos.

Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten documentación, los servicios 
prestados en el ámbito del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.

NPE: A-071017-6739



Página 28325Número 233 Sábado, 7 de octubre de 2017

www.borm.es 
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B) Desarrollo profesional continuo (9 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo A1.

3,15 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo A2.

2,7 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B3. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo C1.

2,25 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B4. Por estar en posesión de un título que dé acceso a las categorías 
estatutarias del subgrupo C2.

1,8 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

B5. Formación continuada.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0169 puntos por hora, los 
cursos recibidos por los aspirantes que guarden relación con las funciones 
a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en todo caso los 
de Informática, Prevención de Riesgos Laborales e idiomas, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública o por organismos 
dependientes de la misma.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas 
las organizaciones sindicales, siempre que haya existido participación de la 
Administración Pública o de los organismos dependientes de ésta a través de 
cualquier tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación. 

6,75 puntos Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de este documento. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6740 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la lista provisional de excluidos al concurso de 
traslados para la provisión de plazas de Enfermero Especialista del 
Trabajo del Servicio Murciano de Salud, que fue convocado por la 
Resolución de 14 de julio de 2017 (BORM 25.07.2017).

1.º) Por medio de la Resolución de 14 de julio de 2017, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se convocó un concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Enfermero Especialista del Trabajo del Servicio Murciano 
de Salud (BORM 25.07.2017).

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece: “1.- 
Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos meses, el 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución por la que 
se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso de traslados, 
y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de defectos..2.- 
El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en los registros de las gerencias del Servicio Murciano de Salud a las 
que correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y 
en la Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ 
Central,n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia).

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8.1.j) del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el anexo a la presente resolución, 
la relación de aspirantes excluidos al concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Enfermero Especialista del Trabajo del Servicio Murciano de Salud, 
convocado por la Resolución de 14 de julio de 2017 (BORM 25.07.2017).

2.º)La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y será expuesta, junto con el correspondiente listado, en los lugares 
expresados en la base específica 5.ª, punto 2 de la convocatoria: centros a 
los que correspondan los puestos convocados, registro general del Servicio 
Murciano de Salud, y sede de la Dirección General de Recursos Humanos de dicho 
organismo.

Asimismo, el listado podrá ser consultado en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/traslados (internet).
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3.º) Conforme a lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria, los 
interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, para alegar las estimaciones que consideren oportunas.

A tal efecto, los aspirantes excluidos deberán dirigir un escrito al Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud acompañando fotocopia de la instancia 
registrada por el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió, en 
su caso, certificada.

Murcia, 25 de septiembre de 2017.—El Director Gerente, P.D., (Res. de 12-2-07, 
BORM n.º 67 de 22-3-07).—El Director General de Recursos Humanos, Pablo 
Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

6741 Orden de 4 de octubre de 2017, de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones a corporaciones locales para adecuación de 
itinerarios peatonales y mobiliario urbano a condiciones de 
accesibilidad y diseño universal.

La publicación Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región 
de Murcia ha supuesto un nuevo impulso para que las administraciones públicas 
adopten en su respectivo ámbito de actuación, medidas contra la discriminación 
y de acción positiva para garantizar la accesibilidad de toda la ciudadanía a la 
comunicación, al transporte, edificaciones y espacios públicos urbanizados, a bienes 
y servicios, así como al resto de ámbitos previstos en dicha Ley.

Asimismo, la ley establece que las administraciones públicas deberán fomentar 
actuaciones para favorecer la vida independiente de las personas con discapacidad 
a través de programas en los que se establezcan las condiciones necesarias para 
garantizar la accesibilidad universal a todas las personas en igualdad de condiciones.

La Consejería de Presidencia y Fomento tiene encomendadas entre sus 
funciones, a través de la Dirección General de Ordenación del Territorio, 
Arquitectura y Vivienda, la elaboración y gestión de programas para la eliminación 
de barreras arquitectónicas y urbanísticas.

Con objeto de impulsar actuaciones en materia de espacio público urbano 
y de hacer efectivos los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal, la Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la presente Orden, 
pretende establecer un programa medidas concretas para prevenir o suprimir 
discriminaciones y para compensar desventajas o dificultades que sufren las 
personas con algún tipo de discapacidad en el ámbito del espacio público urbano.

El concepto de Itinerario Peatonal Accesible, es el elemento básico para 
garantizar el uso no discriminatorio y la circulación autónoma de todas las personas 
en la ciudad. Es elemento estructurador que posibilita el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados a todas las personas. Asimismo el mobiliario urbano 
constituye uno de los factores clave para lograr niveles adecuados de calidad de 
las vías y espacios públicos, plazas, parques y jardines. Es un factor fundamental 
para lograr niveles adecuados de accesibilidad universal en los espacios públicos. 
Por ello, la disposición de itinerarios peatonales accesibles y la adecuación a 
condiciones de accesibilidad y diseño universal del mobiliario urbano existente en 
los espacios públicos de la región contribuye necesariamente a la consecución de 
los principios de igualdad inspiradores de la Ley 4/2017.

El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dispone que, con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, 
deban ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. La misma previsión 
recoge el artículo 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de estas bases reguladoras, la concesión de ayudas, para la 
financiación de actuaciones encaminadas a la disposición de itinerarios peatonales 
accesibles y a la adecuación o renovación de los elementos de mobiliario urbano 
existentes en las áreas de uso peatonal de los espacios públicos de los municipios 
de la Región de Murcia para su adaptación a las condiciones de accesibilidad y 
diseño universal, de modo que los espacios públicos de la ciudad sirvan a todas las 
personas y puedan ser utilizados de forma no discriminatoria, autónoma y segura. 

Artículo 2. Régimen Jurídico.

La tramitación de las ayudas previstas en esta Orden, se someterá a lo previsto en 
la misma, en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.

Serán subvencionables las actuaciones cuyo objeto sea 

a) La adecuación de elementos de urbanización de modo que permitan la 
disposición de itinerarios peatonales accesibles para la circulación de todas las 
personas en la ciudad de forma autónoma, continua y no discriminatoria.

Se consideran elementos de urbanización los que componen el espacio 
público urbanizado como pavimentos, vados, rampas, rejillas, alcorques, 
elementos de jardinería, etc.

b) La adecuación de las condiciones de ubicación y diseño de elementos 
de mobiliario urbano así como la eliminación de pequeños obstáculos y mejora 
de itinerarios que permitan el acceso y utilización de los mismos y adaptarlos a 
las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad.

Se consideran mobiliario urbano aquellos elementos cuya modificación 
o traslado no genere alteraciones sustanciales, como bancos, fuentes de agua 
potable, papeleras, elementos de protección al peatón (barandillas, pasamanos, 
vallas, zócalos), bolardos, elementos de señalización e iluminación así como 
elementos que requieran manipulación instalados en las áreas de uso peatonal y 
que deban ser accesibles a todas las personas. 

Las actuaciones propuestas deberán incluirse en un Plan de Acción. El Plan 
de Acción es el documento que delimita el área de intervención y describe las 
actuaciones objeto de subvención. Cada Plan de Acción deberá referirse a un área 
urbana continua en el municipio. 

Las actuaciones deberán cumplir las exigencias contempladas en la Orden VIV/561/2010, 
de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados.
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Artículo 4. Presupuesto protegido.

El presupuesto protegido será el coste total subvencionable, que podrá incluir 
el coste del mobiliario urbano a instalar, el coste de ejecución material, y en su 
caso gastos generales y beneficio industrial. Quedan excluidos, impuestos, tasas 
o tributos.

El Presupuesto protegido no podrá superar los costes medios de mercado. 
Para calcular este valor máximo, por la Dirección General competente en materia 
de arquitectura se aplicarán los precios vigentes en el Banco de Precios de la 
Región de Murcia en la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes de 
la correspondiente convocatoria y los costes medios de mercado.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

La subvención, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia será del 60% del presupuesto protegido, con 
un límite máximo de 30.000 € por cada Plan de Acción.

Artículo 6. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, las Corporaciones Locales que 
integran la Región de Murcia.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se cumplimentarán en el modelo oficial incluido 
en la correspondiente convocatoria. La participación en las convocatorias que se 
efectúen al amparo de las presentes bases, supondrá la aceptación de las mismas.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico Único de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, utilizado el formulario de 
solicitud electrónica genérica, que está accesible en la sede electrónica de la 
CARM (sede.carm.es) adjuntando a la misma los documentos establecidos en 
las correspondientes ordenes de convocatoria conforme a los establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Los plazos inicio y final de presentación de las solicitudes se concretarán 
en las correspondientes convocatorias.

4. La Orden de convocatoria de las ayudas se publicará en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Artículo 8. Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de arquitectura, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante Orden de la 
Consejería competente en materia de arquitectura, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

3. De acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las 
solicitudes podrán resolverse por periodos temporales, a través de Comisiones de 
Valoración, asignándose un importe de crédito para cada período y Comisión, que 
se determinará en la resolución por la que se aprueba la convocatoria.

Si en alguno de los períodos no fuese aplicada la totalidad de importe 
asignado, la cantidad sobrante se incorporará al período siguiente.
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4. Una vez evaluadas las solicitudes por la Comisión de valoración, citada 
en el artículo 9 de la presente Orden, ésta deberá emitir informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano 
evaluador, formulará la propuesta de resolución.

5. Una vez aprobada la propuesta de resolución, la concesión o denegación 
de la subvención se realizará, en los términos del artículo 19 de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante 
Orden motivada de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
arquitectura, o persona en quien delegue, que pondrá fin a la vía administrativa.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses. El plazo 
se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo 
que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

7. Frente a la citada Orden cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente 
al de su notificación, sin perjuicio de la previa interposición del recurso de 
reposición con carácter potestativo, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, la convocatoria podrá fijar, además de la 
cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya 
aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. 
No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional quedará supeditada a la previa 
declaración de disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con anterioridad a la resolución 
de concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

9. Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el 
procedimiento, siempre que no supongan un incumplimiento que diera lugar al 
reintegro de la subvención, podrá dar lugar a la modificación de los términos 
y del sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de 
modificación con audiencia del interesado. Sin que en ningún caso pueda suponer 
una modificación al alza de la subvención reconocida. 

Una vez concedida la subvención, cualquier modificación que sea necesario 
efectuar deberá comunicarse a la Dirección General de Ordenación del Territorio, 
Arquitectura y Vivienda para su conformidad. Para ello, deberá presentarse 
memoria justificativa de la necesidad de los cambios realizados.

Si la modificación supone un incremento del presupuesto protegido, este 
será asumido íntegramente por el Ayuntamiento.

En el caso de que se produjeran bajas en la contratación de obras, se 
procederá automáticamente al ajuste de la subvención concedida.
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Artículo 9. Comisión de valoración.

La Comisión de valoración, órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estará presidida por 
el titular de la Dirección General competente en materia arquitectura o persona 
en quien delegue, e integrada por un mínimo de 3 miembros más, designados 
por su titular, de entre el personal de la Dirección General competente en materia 
de arquitectura, actuando uno de ellos en calidad de secretario.

Artículo 10. Criterios de valoración.

Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, hasta agotar el crédito disponible en cada convocatoria.

Se subvencionará un Plan de Acción por municipio atendiendo al orden 
cronológico de la fecha de solicitud de la subvención.

En caso de remanente de crédito, se podrá subvencionar un segundo Plan 
por municipio atendiendo al mismo orden cronológico, y así sucesivamente hasta 
agotar el crédito disponible en la convocatoria.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad y adoptar el 
comportamiento que fundamente la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo que estén suspendidas 
o garantizadas.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. El beneficiario de la subvención deberá destinar bienes objeto de 
subvención durante al menos tres años al fin concreto para el que se concedió la 
ayuda. El incumplimiento de la obligación de destino será causa de reintegro en 
los términos establecidos en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título II de la citada Ley 7/2005, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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No se considerará incumplida la obligación de destino anterior cuando los 
bienes fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones análogas al fin 
para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar 
el periodo establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada por el 
órgano concedente de la subvención.

Artículo 12. Pago de la ayuda.

1. Con la resolución de reconocimiento de la subvención, se abonará la ayuda 
concedida con carácter de pago anticipado. 

2. Por parte de la Dirección General competente en materia de arquitectura 
se realizará visita de inspección para la comprobación de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación de las ayudas.

1. Para la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos, el beneficiario 
de las ayudas deberá presentar:

- Reportaje fotográfico de la actuación.

- Certificación de las obras y de la instalación de suministros, suscrita por 
el técnico responsable de la actuación, aprobadas por el órgano competente del 
Ayuntamiento.

- Certificado de la intervención municipal del asiento en contabilidad del 
Ayuntamiento de los fondos recibidos.

- Cuenta justificativa de la subvención que contendrá la siguiente 
información, de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, suscrita por órgano competente del 
Ayuntamiento. 

b) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago, suscrita por órgano competente del Ayuntamiento. En su caso, se 
indicarán las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto protegido. 

c) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, suscrita 
por órgano competente del Ayuntamiento. 

- Declaración responsable de destinar los bienes objeto de la subvención 
durante al menos tres años al fin concreto para el que se concedió la ayuda.

2. La justificación se realizará en el plazo de tres meses desde la finalización 
del plazo de ejecución de la actuación.

Artículo 14. Compatibilidad de las ayudas.

Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas públicas sin que en su 
conjunto puedan superar el coste subvencionable de la actuación.
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Artículo 15. Revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total 
o parcial de las cantidades percibidas, además de la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera 
de los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas, en los 
supuestos aplicables, se acomodará a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista según 
el presupuesto protegido, y el cumplimiento del beneficiario se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por este una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos la subvención 
se recalculará de acuerdo con el presupuesto justificado. El Ayuntamiento deberá 
aportar memoria que justifique las causas del incumplimiento. 

En el caso de que la ayuda final sea inferior a la inicialmente reconocida, 
procederá el reintegro parcial de la parte de ayuda no justificada junto con los 
intereses de demora aplicables. 

Artículo 16. Infracciones y sanciones.

Serán de aplicación en la materia, lo establecido en el Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Título IV de la citada 
Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final primera. Impugnación

Contra la presente disposición, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
Jurisdicción Contencioso Administrativa así como los recursos, que, de acuerdo 
con la legislación vigente se estimen convenientes.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 4 de octubre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento,  
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

6742 Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Secretaría 
General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, por la que se publica el convenio por el que el Fondo 
Español de Garantía Agraria O.A., en calidad de autoridad de 
certificación del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP), 
encomienda a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
la gestión de determinadas funciones, en su condición de 
Organismo Intermedio de Certificación.

Visto el convenio por el que el Fondo Español de Garantía Agraria O.A., en 
calidad de autoridad de certificación del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 
(FEMP), encomienda a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la 
gestión de determinadas funciones, en su condición de Organismo Intermedio de 
Certificación, suscrito por el Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
en fecha 20 de septiembre de 2017, de conformidad con la autorización otorgada 
a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión del 5 de julio de 2017, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Convenio 
por el que el Fondo Español de Garantía Agraria O.A., en calidad de autoridad 
de certificación del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP), encomienda 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la gestión de determinadas 
funciones, en su condición de Organismo Intermedio de Certificación, cuyo texto 
es el siguiente:

“Convenio por el que el Fondo Español de Garantía Agraria O.A., en 
calidad de autoridad de certificación del Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca (FEMP), encomienda a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia la gestión de determinadas funciones, en su condición de 
Organismo Intermedio de Certificación.

En Madrid, 20 de septiembre de 2017.

Reunidos:

De una parte, el Sr. D. Miguel Ángel Riesgo Pablo, Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria O.A. (en adelante FEGA), organismo autónomo 
dependiente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 696/2016, de 16 de 
diciembre (BOE 17/12/2016). 
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Interviene en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 4.2 del 
Estatuto del FEGA aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre.

El FEGA actúa en su condición de autoridad de certificación (en adelante AC) 
del FEMP.

De otra, el Sr. D. Francisco Jódar Alonso, Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (en adelante, 
la Comunidad Autónoma), cargo para el que fue nombrado por Decreto de la 
Presidencia n.º 16/2017, de 4 de mayo, (BORM n.º 102 de 5 de mayo de 2017).

Interviene en el ejercicio de las facultades que le atribuye el Consejo de 
Gobierno mediante Acuerdo de 05 de julio de 2017, en cumplimiento del artículo 
6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en ejercicio de la facultad que le atribuye el artículo 7.2 de la misma Ley.

La Comunidad Autónoma actúa en su condición de organismo intermedio de 
certificación (en adelante OIC) del FEMP.

Ambas partes se reconocen la capacidad suficiente para otorgar el presente 
Convenio y a tal efecto:

Exponen:

Primero.- Que el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 
al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se 
deroga el Reglamento (UE) n.º 1083/2006 del Consejo, contempla la designación 
de las autoridades de gestión, de certificación y de auditoría por parte de los 
Estados miembros.

En el artículo 126 se detallan las funciones de la autoridad de certificación 
y, en el apartado 6 del artículo 123 se incluye la posibilidad de designar uno 
o varios organismos intermedios para que realicen las tareas de la autoridad 
de certificación bajo la responsabilidad de ésta. Los acuerdos pertinentes 
entre la autoridad de certificación y los organismos intermedios se registrarán 
formalmente por escrito.

Segundo.- Que el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1011/2014 de 
la Comisión, de 22 de septiembre de 2014, por el que se establecen normas 
detalladas para la aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que respecta a los modelos para la presentación 
de determinada información a la Comisión y normas detalladas sobre los 
intercambios de información entre beneficiarios y autoridades de gestión, 
autoridades de certificación, autoridades de auditoría y organismos intermedios, 
establece el modelo de solicitud de pago así como el modelo para las cuentas que 
debe presentar la autoridad de certificación en base a la información elaborada y 
remitida por los organismos intermedios de certificación.

Tercero.- Que el artículo 3.12 del Estatuto del FEGA, aprobado por Real 
Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, atribuye al organismo la función de 
“certificación y control de los recursos del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) como 
autoridad de certificación, así como la de otros fondos comunitarios destinados 
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a la mejora estructural del sector pesquero”, y que está reconocido por la Unión 
Europea como autoridad de certificación del FEMP en el apartado 11.1 del 
Programa Operativo para España del FEMP correspondiente al periodo 2014-2020, 
aprobado por la Comisión Europea el 13 de noviembre de 2015.

Cuarto.- Que la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, está reconocida por la Unión Europea como organismo 
intermedio de la autoridad de certificación del FEMP en el apartado 11.1 del 
Programa Operativo para España del FEMP correspondiente al periodo 2014-2020, 
aprobado por la Comisión Europea el 13 de noviembre de 2015.

Quinto.- Que por razones de eficacia y operatividad se considera que 
determinadas funciones asignadas al FEGA como autoridad de certificación deben 
ser realizadas por el organismo intermedio de certificación de la Comunidad 
Autónoma, la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, y por ello se propone la formalización de la presente encomienda de 
gestión al amparo del artículo 11.3. b) de la Ley 40/2015.

Sexto.- Que el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, regula el deber de colaboración entre las 
Administraciones Públicas imponiendo a todas ellas, en su apartado 1.d), el deber 
de prestar, en el ámbito propio, la asistencia que las otras Administraciones 
pudieran solicitar para el eficaz ejercicio de sus competencias. Asimismo, el 
artículo 11 de dicha Ley, establece en su apartado primero que la realización 
de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos 
administrativos podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de la misma 
o de distinta Administración, por razones de eficacia y, en su apartado 3.b), 
que cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de 
Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante la firma 
del correspondiente convenio entre ellas.

Que de acuerdo con lo que antecede, ambas partes suscriben este Convenio 
de encomienda de gestión, con sujeción a las siguientes.

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones para la 
realización de las tareas propias del FEGA, como autoridad de certificación, que 
en el mismo se asignan a la Comunidad Autónoma en su condición de organismo 
intermedio de certificación, conforme a la caracterización prevista en el artículo 123.6 
del Reglamento (UE) 1303/2013.

Se excluyen expresamente de dicha asignación de tareas las incluidas en los 
apartados a) y b) del artículo 126 del mencionado Reglamento para las cuales 
prestará a la Autoridad de certificación la colaboración necesaria para su correcta 
ejecución.

Segunda.- Obligaciones de la autoridad de certificación.

La autoridad de certificación:

Elaborará y remitirá periódicamente a la Comisión Europea las solicitudes de 
pago intermedio que puedan acogerse a la financiación del FEMP a lo largo del 
ejercicio contable, a partir de los certificados y solicitudes de pago presentados 
por el organismo intermedio. Una vez finalizado el ejercicio contable previo, se 
presentará la solicitud final de pago intermedio, a más tardar el 31 de julio de 
cada año.
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Asimismo, elaborará anualmente las cuentas sobre los gastos incurridos 
durante el ejercicio contable. Durante este proceso, se podrán adaptar las 
cuentas que deben presentarse a la Comisión, en función de los resultados de las 
auditorías llevadas a cabo por la autoridad de auditoría o bajo su responsabilidad, 
para garantizar un índice del error residual relativo al gasto del ejercicio 
examinado inferior o igual al 2% y lograr un dictamen de auditoría sin reservas.

De acuerdo con sus propios procedimientos, se asegurará de que la 
información recibida sobre la solicitud de pago intermedio constituye una base 
adecuada para la certificación de gastos, según se establece en el artículo 126 del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013. 

Comunicará al organismo intermedio de certificación el gasto certificado y 
la fecha de presentación a la Comisión Europea, además de las incidencias que 
ponga de manifiesto la Comisión Europea en relación con las certificaciones y 
solicitudes de pago remitidas.

Con respecto a los importes retirados, recuperados, pendientes de 
recuperación o declarados irrecuperables, que deben ser incluidos en la cuenta, 
remitirá a la Comisión Europea la información previamente recibida del organismo 
intermedio de certificación, una vez verificada y consolidada a nivel nacional.

Tercera.- Obligaciones del organismo intermedio de certificación.

Procedimiento de certificación. 

El Organismo Intermedio de Certificación:

Certificará que:

Las propuestas de solicitudes de pagos intermedios remitidas a la autoridad 
de certificación son el resultado de sistemas de contabilidad fiables y que se 
basan en documentos justificativos verificables y que han sido verificadas por 
el organismo intermedio de gestión, es decir, por la unidad administrativa de 
la Comunidad Autónoma sobre la que la autoridad de gestión ha delegado 
determinadas funciones del artículo 125 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
bajo su responsabilidad y acorde con el apartado 6 del artículo 123.

Los gastos declarados se ajustan a las disposiciones nacionales y comunitarias 
aplicables en la materia y que se han efectuado en relación con operaciones 
seleccionadas para recibir financiación de acuerdo con los criterios aplicables al 
Programa Operativo para España, y en cumplimiento de las normas nacionales y 
comunitarias. El OIC elaborará un informe de solicitud de pagos intermedios para 
certificar la exhaustividad, exactitud y veracidad de los gastos declarados.

Presentará las propuestas de solicitudes de pago intermedio a la autoridad 
de certificación, firmadas por la autoridad competente (máximo responsable del 
organismo intermedio), siguiendo el modelo del anexo VI del Reglamento (UE) 
n.º 1011/2014 de la Comisión, de 22 septiembre, en los plazos que se establecen 
en la Instrucción General del FEGA 7/2016 y sus posibles modificaciones durante 
el desarrollo del programa operativo.

Requisitos de certificación.

El organismo intermedio de certificación, al objeto de efectuar la certificación de gastos:

Mantendrá un sistema de registro y almacenamiento informatizados de los 
registros contables de cada operación que contenga todos los datos necesarios 
para elaborar las propuestas solicitudes de pago y las cuentas, en especial 
registros de los importes recuperables, los importes recuperados y los importes 
retirados tras anularse la totalidad o parte de la contribución a una operación.
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Se asegurará, de cara a la elaboración y remisión de las propuestas de 
solicitudes de pago, de que ha sido convenientemente informado por el organismo 
intermedio de gestión de los procedimientos y comprobaciones realizados en 
relación con el gasto.

Considerará, al elaborar y remitir las propuestas de solicitudes de pago a 
la autoridad de certificación, los resultados de las auditorías efectuadas por la 
autoridad de auditoría o bajo su responsabilidad, actuando en consecuencia ante 
los resultados desfavorables de dichos controles.

Llevará registros contables en soporte electrónico del gasto declarado 
y remitido a la autoridad de certificación y de la contribución pública 
correspondiente pagada a los beneficiarios.

Mantendrá una cuenta de los importes recuperables y de los importes 
retirados, tras anularse toda o parte de la contribución a una operación. Esta 
información deberá aportarse a la autoridad de certificación, siguiendo el modelo 
que figura en el anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1011/2014 de la 
Comisión, que recoge el siguiente detalle:

Importes retirados y recuperados durante el ejercicio contable.

Importes que deben recuperarse antes de que finalice el ejercicio contable.

Importes recuperados con arreglo al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
durante el ejercicio.

Importes irrecuperables al final del ejercicio.

Aplicación del FEMP.

La aplicación informática APLIFEMP, proporcionada por la Secretaría General 
de Pesca, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
será la herramienta informática a través de la cual se almacenará toda la 
información requerida al organismo intermedio de certificación por la autoridad 
de certificación para el desempeño de sus tareas. Además, podrán establecerse 
otros cauces de intercambio de comunicación.

Cuarta.- Comprobación de las actuaciones de los organismos 
intermedios de certificación.

El FEGA, como autoridad de certificación, será el último responsable de las 
certificaciones emitidas por el organismo intermedio de certificación, a las cuales 
presta fe, y comprobará que éste desempeña las funciones encomendadas con 
arreglo a la normativa comunitaria y nacional de aplicación. Con esta finalidad 
la autoridad de certificación elaborará un Plan anual de control. El organismo 
intermedio de certificación colaborará para el correcto desarrollo del control 
de calidad de la encomienda de gestión e implementará las recomendaciones 
desarrolladas por la autoridad de certificación.

Quinta.- Financiación y corresponsabilidad financiera.

Las actuaciones previstas en el presente Convenio no generarán costes ni 
darán lugar a contraprestaciones financieras entre las partes firmantes, sin perjuicio 
de las responsabilidades que pudiera corresponderles por actuaciones derivadas de 
su gestión o por cualquier incumplimiento de la normativa comunitaria que den 
lugar a correcciones financieras, a las que resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexta.- Consecuencias del incumplimiento y mecanismos de 
seguimiento, vigilancia y control.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
alguno de los firmantes, cualquiera de las partes podrá, de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla, en un determinado plazo, con las obligaciones o compromisos 
que se consideren incumplidos. 

Este requerimiento será así mismo comunicado a la Comisión de seguimiento, 
constituida, en virtud de lo contemplado en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, 
para la vigilancia y control de la ejecución del presente Convenio y para resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse. Dicha 
Comisión estará formada por dos miembros de cada una de las partes.

Si transcurrido el plazo indicado en el mencionado requerimiento, persistiera 
el incumplimiento, la parte que dirigió aquel notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución del Convenio y se entenderá resuelto el mismo.

En todo caso, las partes, a través de la Comisión de seguimiento, adoptarán 
las medidas necesarias para asegurar la terminación de los procedimientos en 
curso.

Séptima.- Duración del Convenio.

El presente Convenio de encomienda surtirá efectos desde su firma hasta el 
31 de diciembre de 2020. 

En cualquier momento, antes de la finalización del plazo anterior, se podrá 
acordar unánimemente por las partes su prórroga por otros tres años, durante 
la vigencia del programa operativo para España del FEMP, correspondiente al 
periodo de programación 2014-2020. 

En todo caso, la duración total del convenio, incluida la de su prórroga no 
podrá exceder de siete años.

Octava.- Modificación.

Los términos del Convenio de encomienda podrán ser modificados de mutuo 
acuerdo mediante el mismo procedimiento utilizado para su formalización.

Novena.- Régimen legal.

El presente Convenio de encomienda de gestión se formaliza de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 y en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, tiene naturaleza 
administrativa y está excluido del ámbito de aplicación del texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, en virtud de lo previsto en su artículo 4.1.c), sin 
perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de dicha Ley para resolver 
las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas que no hayan podido solventarse a través de 
Comisión de seguimiento serán sometidas, una vez agotada la vía administrativa, 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado y a un 
solo efecto.

Por el Fondo Español de Garantía Agraria O.A. El Presidente, Miguel Ángel 
Riesgo Pablo.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Francisco Jódar Alonso.”

Murcia, a 27 de septiembre de 2017.—La Secretaria General, María Dolores 
Valcárcel Jiménez.

NPE: A-071017-6742



Página 28342Número 233 Sábado, 7 de octubre de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

6743 Extracto de la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se aprueba la convocatoria para el 
año 2017 de las subvenciones destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas, conforme al Real Decreto 1.625/2011, 
de 14 de noviembre.

BDNS (Identif.): 364825

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www,pap,minhap.gob,es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Organizaciones o asociaciones de ganaderos de razas autóctonas españolas 
reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto

Convocar en régimen de concurrencia competitiva, para el ejercicio 2017, las 
ayudas previstas en el Real Decreto 1.625/2017, de 14 de noviembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de las razas autóctonas españolas, destinadas a las organizaciones o asociaciones 
de ganaderos reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
para la conservación y el fomento de razas autóctonas españolas, catalogadas 
según el anexo I del Real Decreto 2729/2008, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas 
ganaderas, y sus posteriores modificaciones.

Tercero. Bases reguladoras.

El Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, establece las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas 
españolas (BOE núm. 295 de 8 de diciembre de 2011)

Cuarto. Acciones subvencionables:

a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos. Los conceptos 
subvencionables serán los gastos derivados de dicha actividad, incluidos los 
del local u oficinas, ordenadores y material informático y su mantenimiento o 
actualización, adquisición de material de oficina no inventariable y contratación y 
gastos de personal técnico y administrativo.

b) Las que se deriven del desarrollo del programa de mejora oficialmente 
reconocido para la raza, en el que se recogerán las actividades destinadas a la 
conservación in situ de la misma, así como la creación y mantenimiento de bancos 
de germoplasma en centros autorizados oficialmente y las pruebas destinadas 
a determinar la calidad genética o el rendimiento del ganado. Las ayudas irán 
encaminadas a sufragar los gastos relativos a la implantación y desarrollo de 
los programas de mejora oficialmente aprobados y los controles de rendimientos 
para la realización de las evaluaciones genéticas de los animales y los programas 
de difusión de la mejora.
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Quinto. Cuantía.

Importe total de la convocatoria: 18.000,00 euros.

Porcentaje del gasto realizado subvencionable:

a) En la creación o mantenimiento de libros genealógicos, el porcentaje 
máximo de la ayuda es del 100 por cien del gasto, de acuerdo con el artículo 16.1.a) 
del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, de 26 de diciembre.

b) En las pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el 
rendimiento del ganado, el porcentaje máximo de la ayuda es del 70 por cien del 
gasto, de acuerdo con el artículo 16.1.b) del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de 
la Comisión, de 26 de diciembre.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la Orden de convocatoria.

Séptimo. Otros datos.

Las actuaciones objeto de subvención, deberán realizarse desde la 
presentación de la solicitud hasta el 14 de diciembre del mismo año, a excepción 
de la contratación de personal técnico y auxiliar que podrán realizarse hasta el 
final del ejercicio. El plazo de presentación de la documentación de justificación 
de los gastos es hasta el 15 de diciembre de 2017, excepto los gastos de 
contratación de personal técnico y auxiliar realizados desde la última quincena 
del mes de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2017, que podrán justificase 
hasta el 1 de marzo del 2018.

Murcia, 3 de octubre de 2017.—Francisco Jódar Alonso, Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

6744 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones de fomento de la contratación 
indefinida de personas desempleadas de larga duración en la 
Región de Murcia

BDNS (Identif.): 364872

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios.

Las pequeñas y medianas empresas (incluidos autónomos) cuyo centro de 
trabajo para el que se realice la actividad objeto de subvención se encuentre en 
la Región de Murcia.

A efectos de esta convocatoria, se entiende por empresa a toda entidad, 
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. 
En particular, se considerarán empresas las sociedades de personas y las 
asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 1 del Anexo I del Reglamento (UE) Nº 651/2014 
de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado.

Quedan excluidos de las ayudas reguladas en esta Orden la Administración 
General del Estado, las Administraciones Autonómicas, las Entidades Locales 
y sus Organismos y entidades públicas y cualquier otra entidad que no ejerza 
actividad económica.

Segundo. Objeto.

El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria de 
subvenciones como actividad de fomento de empleo del Programa de Acción 
Conjunta para personas desempleadas de larga duración por empresas con 
centros de trabajo en la Región de Murcia.

Serán subvencionables las contrataciones indefinidas realizadas a tiempo 
completo o a tiempo parcial cuando la jornada pactada sea como mínimo del 50 
por ciento de la jornada laboral a tiempo completo, de personas desempleadas, 
realizadas a partir de la publicación del extracto de esta convocatoria, siempre que:

a) Se encuentren inscritas en alguna Oficina de Empleo de la Región de 
Murcia como demandantes de empleo.
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b) Sean consideradas desempleadas de larga duración, por haber 
permanecido inscritas como demandantes de empleo durante al menos 360 días 
de los 540 días anteriores a la fecha de su contratación.

c) Con anterioridad al inicio de la relación laboral, estén incluidas dentro 
del Programa de Acción Conjunta para Desempleados de Larga Duración y 
dispongan de un acuerdo personal de empleo con el servicio público de empleo 
o entidad colaboradora. Debiendo venir recogida previamente en su itinerario 
personalizado, realizado por el tutor que se le asigne, la actividad de fomento del 
empleo (fomento de la contratación).

d) En el momento de presentación la solicitud, o en su caso de su 
subsanación, no se haya agotado el crédito presupuestado disponible.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 4 de agosto de 2017, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para el fomento de la contratación indefinida como actividad de fomento de 
empleo del programa de acción conjunta para personas desempleadas de larga 
duración (BORM número 209, de 9 de septiembre de 2017).

Cuarto. Cuantía.

El crédito máximo disponible afectado a la presente convocatoria asciende 
a 400.000,00 euros. Las cuantías de las subvenciones por contrato indefinido se 
concederán en función del colectivo de pertenencia de la persona desempleada y 
de la duración de la jornada laboral:

Importe según tipo jornada

Personas desempleadas de larga duración    T/ completo T/ parcial

- Mujer de 30 a 54 años (ambos inclusive). 7.000,00 .500,00

- Hombre de 30 a 54 años (ambos inclusive). 6.000,00 3.000,00

- Mujer menor de 30 años o mayor de 54 6.000,00 3.000,00

- Hombre menor de 30 años o mayor de 54. 5.500,00 2.750,00

Quinto. Procedimiento

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

La concesión se realizará según el orden de entrada de las solicitudes 
o la fecha del perfeccionamiento del expediente, en su caso, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente convocatoria y en la Orden de bases.

Sexto. Solicitudes

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad se establezca en la correspondiente 
convocatoria, e irán dirigidas al Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación y debiendo ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la forma siguiente:
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a) En el caso de personas físicas a elección del interesado:

En la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, 
de la forma prevista en el punto 3.1 b) de este artículo.

En el Registro General del Servicio Regional de Empleo y Formación, en 
cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 
registro, o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 16.4 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) En el caso de las personas jurídicas y del resto de obligados a relacionarse 
electrónicamente con la Administración que establece los apartados 2 y 3 
del citado artículo 14, la presentación deberá realizarse a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

En el caso de no disponer de modelo de solicitud electrónico, la presentación 
de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través del “Formulario de 
solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es. En este caso, se deberá incluir el anexo de 
solicitud elaborado al efecto como documento adjunto, que deberá ir firmado 
electrónicamente. Dicho formulario, así como los demás formularios previstos 
a presentar, una vez cumplimentados deberán imprimirse en formato pdf, y 
estos serán los que deban firmarse electrónicamente por el representante de la 
empresa (mediante el certificado de representante).

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. Requisitos y documentación: Los interesados están obligados a presentar, 
junto con la solicitud, los documentos necesarios para acreditar los requisitos 
establecidos en la orden de bases y en esta convocatoria, conforme a lo dispuesto 
en el Anexo I.

En el caso de los obligados establecidos en los apartados 2 y 3 de la el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la documentación deberá aportase 
en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser digitalizados 
en formato PDF, y en su caso, con firma electrónica, así como una declaración 
responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo admitido, 
tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por la sede 
electrónica.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad administrativa 
instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición del documento o 
de la información original, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.
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Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 
con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

A las personas jurídicas que presentasen la solicitud de subvención 
presencialmente, se les requerirá para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la 
solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Corrección de errores. El SEF podrá subsanar los errores materiales en 
los que incurra el interesado al cumplimentar el impreso de solicitud cuando se 
compruebe que éstos contradicen manifiestamente los documentos aportados 
con la solicitud relativos a las características de la persona por la que se solicita 
la subvención.

4. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en la orden de bases y en esta 
convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

Séptimo. Plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención será de 15 días a 
contar desde de la fecha de alta en Seguridad Social del trabajador contratado 
(fecha de inicio de la relación laboral).

Además, para su admisión a trámite todas las solicitudes de subvención 
deberán ser presentadas en el periodo comprendido entre el día siguiente al de 
publicación del extracto de la convocatoria y el 31 de octubre de 2017, siendo 
éste el último día de presentación de solicitudes.

Murcia, 3 de octubre de 2017.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6745 Resolución de 26 de septiembre de 2017 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y 
el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la ejecución de la obra 
“reparación y rehabilitación del polideportivo” en Los Alcázares.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la ejecución de la obra “Reparación y 
Rehabilitación del Polideportivo” en Los Alcázares, suscrito el 8 de septiembre 
de 2017 por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para 
la ejecución de la obra “Reparación y Rehabilitación del Polideportivo”, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, 26 de septiembre de 2017.—La Secretaria General, María Robles 
Mateo.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y 
el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la ejecución de la obra 
“reparación y rehabilitación del polideportivo” en Los Alcázares

En la ciudad de Murcia, a 8 de septiembre de 2017

Reunidos

De una parte la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, nombrada por Decreto de la Presidencia 18/2017, de 4 de mayo, en 
la representación que ostenta para la firma del presente Convenio, en virtud 
del artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia, cuya 
celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 
de julio de 2017.
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De otra parte el Ilmo. Sr. D. Anastasio Bastida Gómez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Los Alcázares, en su nombre y representación, especialmente 
facultado para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de fecha 6 de marzo de 2017.

Exponen:

Que la Constitución Española en su artículo 43.3 establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. 

Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia recoge en su artículo 10.uno.17, como competencia exclusiva de ésta, la 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado 
en ejercicio de la misma la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y 
el Deporte de la Región de Murcia.

Que el artículo 10 de la citada Ley 8/2015, de 24 de marzo, atribuye a 
los Ayuntamientos, entre otras competencias, la relativa a “la construcción, 
ampliación y mejora de las instalaciones deportivas municipales, así como 
determinar su gestión y mantenimiento”. 

Que, asimismo, la citada Ley encomienda a la Administración Regional 
la planificación de la dotación de las infraestructuras deportivas en la Región, 
evitando desequilibrios territoriales y estableciendo a su vez la distribución de 
competencias en materia de deportes entre la Administración autonómica y la 
local.

Que al amparo de dicho contexto normativo y estatutario debe concluirse 
que la Comunidad Autónoma, entre sus objetivos primordiales, tiene que ofrecer 
a todos los ciudadanos una infraestructura deportiva adecuada, propiciando el 
acceso de los mismos a la práctica del deporte y tiene que fomentar la práctica 
deportiva y el ocio en las mejores condiciones en los distintos municipios de la 
Región, garantizando la igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la importancia 
del desarrollo de las inversiones en materia de infraestructuras deportivas, que 
en el caso del municipio de Los Alcázares han quedado muy afectadas, como 
consecuencia de las inundaciones que se produjeron en esta localidad los días 
17, 18 y 19 de diciembre, entre las que se encuentra el Polideportivo, y teniendo 
en cuenta la limitación de los recursos municipales para hacer frente a los gastos 
derivados de las inversiones necesarias, se considera conveniente colaborar en la 
financiación de la reparación del Pabellón polideportivo.

Por ello, a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se ha aprobado el Decreto n.º 213/2017, de 26 de 
julio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Los Alcázares para la ejecución 
de la obra “Reparación y Rehabilitación del Polideportivo”, entendiendo que 
existen razones de interés público y social que justifican su concesión, por las 
razones expuestas anteriormente, y en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento 
que necesita contar con una adecuada infraestructura deportiva que posibilite 
el acceso de los ciudadanos al ocio y a la práctica deportiva en igualdad de 
condiciones que el resto de ciudadanos de la Región.
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El artículo 2 del referido Decreto establece que la concesión de la subvención 
se instrumentará mediante convenio, en el que se especificarán los compromisos 
y condiciones a los que estará sometida la concesión.

Y a tal fin, ambas partes formalizan el presente Convenio de acuerdo con las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto. 

El objeto del presente convenio es la concesión de una subvención al 
Ayuntamiento de Los Alcázares por importe de 60.000 euros, para la ejecución 
de la obra denominada “Reparación y Rehabilitación del Polideportivo” en Los 
Alcázares, y el establecimiento de las condiciones y compromisos aplicables. 

Segunda. Obligaciones de carácter general del Ayuntamiento de Los Alcázares. 

El Ayuntamiento de Los Alcázares queda sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a 
las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 
subvención, y en concreto, estará sujeto a las siguientes obligaciones de carácter 
general:

1. Ejecutar la obra “Reparación y Rehabilitación del Polideportivo” en Los 
Alcázares, que fundamenta la concesión de la subvención.

2. Efectuar su aportación financiera para la ejecución de la citada obra en 
todo aquello que exceda de la aportación de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes hasta completar el importe de ejecución total de la obra.

3. Asumir el mantenimiento y la explotación de la instalación deportiva cuya 
reparación se subvenciona.

4. Destinar la obra al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de 10 años.

5. Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este convenio y 
en el correspondiente decreto.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

7. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

8. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

9. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.
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10. Colocar en un lugar visible de la instalación el símbolo y logotipo de 
la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes”. 

11. Suministrar previo requerimiento de la Dirección General de Deportes, 
en el plazo de quince días, la información que sea necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Tercera. Obligaciones de carácter específico del Ayuntamiento de Los Alcázares. 

El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones de carácter específico:

1. La ejecución y mantenimiento de la obra “Reparación y Rehabilitación del 
Polideportivo” en Los Alcázares, comprometiéndose para ello a:

a) Ejecutar el proyecto técnico elaborado por el Ayuntamiento, así como 
realizar todas las actuaciones precisas para llevar a cabo la ejecución de la obra 
“ Reparación y Rehabilitación del Polideportivo” en Los Alcázares, con arreglo a la 
normativa que resulte de aplicación.

b) Remitir el proyecto de obra, junto con el informe de supervisión del mismo 
y fotografías con vista del estado actual, antes de iniciar las obras a la Dirección 
General de Deportes para su aprobación, con carácter previo a la licitación de 
la obra. El informe de supervisión se realizará conforme al artículo 125 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) Adjudicar los contratos necesarios para la ejecución de la obra respetando 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, al amparo 
de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
y demás normas de desarrollo, así como las Directivas europeas que resulten de 
aplicación.

d) Hacerse cargo de los excesos, reformas y modificaciones derivados de la 
adjudicación y ejecución de las obras.

2. Hacerse cargo de la gestión y futura explotación de la instalación, no 
asumiendo la Comunidad Autónoma responsabilidad económica alguna derivada 
de la gestión y explotación citadas, y asimismo de la conservación, vigilancia, 
limpieza y mantenimiento de la instalación.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia abonará al Ayuntamiento 
de Los Alcázares la cantidad de 60.000€, siendo el presupuesto estimado de 
contrata de la obra de 164.800€, conforme al proyecto remitido por el citado 
Ayuntamiento.

2 .  D i cho  impor te  se  imputará  a  la  par t ida  presupuestar ia 
19.04.00.457A.764.60, proyecto 45385/2017. 

3. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes abonará al Ayuntamiento 
de Los Alcázares su aportación financiera tras la firma del presente convenio.
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4. El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá 
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
según lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005.

5. La entidad local beneficiaria de la subvención está exenta de prestar 
garantías por ser el beneficiario administración pública.

6. El pago que a estos efectos realice la Comunidad Autónoma, se abonará 
en la cuenta corriente que determine el Ayuntamiento.

7. La Comunidad Autónoma podrá inspeccionar las obras.

Quinta. Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1. La subvención podrá concurrir con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El importe de la subvención concedida no podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Sexta. Modificaciones. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Séptima. Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

1. La obra subvencionada habrá de ejecutarse antes del 31 de diciembre 
de 2018. 

2. El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar en el plazo de seis 
meses, a contar desde la finalización del plazo de ejecución de la obra establecido 
en el apartado anterior, el cumplimiento de las condiciones impuestas, la 
aplicación material de los fondos percibidos y la ejecución de la obra, mediante 
la presentación de los siguientes documentos, sin perjuicio del sometimiento a la 
verificación contable que resulte pertinente:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la obra realizada, 
firmada por el Alcalde –Presidente o Concejal que ostente la delegación en 
materia de deportes.

b) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
expresiva de los siguientes extremos:

1.º Haber sido registrado en contabilidad municipal el ingreso del total de la 
aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la que 
se concedió.

2.º Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentran en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de 
Cuentas y demás órganos de control.

3.º Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) Copia compulsada del contrato formalizado entre el Ayuntamiento y el 
adjudicatario de la obra.
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d) La justificación de los gastos ocasionados en la realización de la obra 
subvencionada se realizará mediante la presentación de las facturas originales o 
copias autenticadas o compulsadas, que deberán ajustarse a las normas fiscales 
y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, les sea de aplicación. 

e) La justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en 
el apartado anterior, cuando se efectúe por cheque o transferencia, se realizará 
mediante recibí en la factura o justificante del movimiento de la cuenta corriente. 
Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del proveedor (sello, firma y 
nombre) en la factura.

f) Acta de comprobación de replanteo; certificación de adjudicación de la 
obra; certificaciones de ejecución de la obra; certificación final de obra y acta de 
recepción, así como fotografías con vista interior del estado de la obra finalizada 
y un informe de seguimiento de la liquidación realizado por la oficina técnica del 
Ayuntamiento.

g) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

3. Si finalizado el plazo de ejecución no se hubiera realizado el pago efectivo 
de la subvención, el plazo de justificación se contará a partir de la fecha de 
ingreso efectivo del importe de la subvención.

4. La Dirección General de Deportes será el órgano responsable del 
seguimiento del proceso de justificación a fin de recabar del beneficiario el 
cumplimiento del deber de justificación en el plazo establecido y, posteriormente, 
realizar las comprobaciones relativas a la adecuada justificación de la subvención, 
así como la realización de la obra y el cumplimiento de la finalidad, que 
fundamentan la concesión de la subvención.

Octava. Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento de Los Alcázares, como beneficiario de la subvención, queda 
sometido a las responsabilidades y régimen sancionador, previstos en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Novena. Reintegro de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, previa incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro de acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiarlo, además del reintegro 
de la cantidad otorgada será exigible el Interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiarlo se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios, no 
pudiendo en ningún caso superar la citada cantidad el importe que correspondería 
al reintegro total de la subvención concedida:
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a) Si se acredita fehacientemente la concurrencia de circunstancias ajenas 
a la actuación de la entidad beneficiaría que motivaron el incumplimiento, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por el importe de la subvención que 
corresponde a la obra no realizada y por tanto no justificada.

b) Si no se acredita fehacientemente la concurrencia de las circunstancias 
referidas en la letra a), la cantidad a reintegrar como consecuencia de aplicar 
dicha letra se incrementará en la mitad.

c) Si además de no concurrir las circunstancias descritas en la letra a), no se 
comunica de forma suficientemente detallada el incumplimiento y las causas que 
lo motivaron en la memoria justificativa citada en la cláusula séptima la cantidad 
a reintegrar ascenderá al doble de la que correspondería según la letra a).

Décima. Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en el artículo 
14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se publicará la subvención que se conceda con 
arreglo a este decreto con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo y finalidad.

Undécima. Comisión de Seguimiento y solución de controversias.

1. Para el seguimiento del presente convenio, y la resolución de las dudas 
y controversias que pudieran surgir en la interpretación de sus cláusulas se 
constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento, que constará de los siguientes 
miembros:

-El Director General de Deportes, que actuará como presidente.

-Un funcionario de la Dirección General de Deportes.

-El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los Alcázares.

-El Concejal Delegado de Deportes del Ayuntamiento de Los Alcázares.

2. Actuará como Secretario de la Comisión, un funcionario designado por el 
Director General de Deportes.

3. En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 
por cada una de las partes, se procederá conforme a lo establecido en la cláusula 
siguiente.

Duodécima. Vigencia y resolución.

1. El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 
su vigencia hasta el 30 de junio de 2019.

2. El convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes causas:

a) Incumplimiento de su contenido.

b) Mutuo acuerdo.

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes, que deberá 
comunicarse a la otra con una antelación mínima de 2 meses a la fecha en que se 
quiera dar por finalizado.

d) Demás causas previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

La subvención que se concede en virtud del presente convenio se regirá, 
además de por lo establecido en él, por el Decreto n.º 213/2017, de 26 de julio, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras para la concesión 
directa de la subvención al Ayuntamiento de Los Alcázares, por lo dispuesto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa autonómica que en 
materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre General de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo 
en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado en las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado.

Decimocuarta. Jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento 
de todas las cuestiones que puedan surgir en relación con su interpretación, 
modificación, resolución y efectos correspondientes que no puedan resolverse por 
la Comisión de Seguimiento, corresponderán al orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—
El Alcalde-Presidente de Los Alcázares, Anastasio Bastida Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6746 Resolución de 26 de septiembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la Adenda al convenio educativo entre la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, 
titular del Centro Concertado de Educación Secundaria «Parra», 
para la impartición del ciclo formativo de «Educación Infantil», 
para dos promociones a iniciar en el curso 2014/2015, por la que 
se procede a la modificación subjetiva del citado convenio.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional establece que uno de los fines del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional es favorecer la inversión pública y 
privada en la cualificación de los trabajadores y la optimización de los recursos 
dedicados a la formación profesional, disponiendo que se promoverá la necesaria 
colaboración de las empresas con las Administraciones públicas, y que dicha 
colaboración se instrumentará mediante los oportunos convenios y acuerdos.

Con el fin de dar publicidad a la Adenda al convenio educativo entre la 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, 
titular del centro concertado de educación secundaria «Parra», para la impartición 
del ciclo formativo de “Educación Infantil”, para dos promociones a iniciar en el 
curso 2014/2015, por la que se procede a la modificación subjetiva del citado 
convenio, suscrita el 14 de septiembre de 2017 por la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes; y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la Adenda al convenio educativo entre la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, titular del centro concertado 
de educación secundaria «Parra», para la impartición del ciclo formativo de 
“Educación Infantil”, para dos promociones a iniciar en el curso 2014/2015, por la 
que se procede a la modificación subjetiva del citado convenio, suscrita el 14 de 
septiembre de 2017, que se inserta como Anexo. 

Murcia, 26 de septiembre de 2017.—La Secretaria General, María Robles Mateo.
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Anexo

Adenda al convenio educativo entre la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, titular del Centro 

Concertado de Educación Secundaria «Parra», para la impartición 
del ciclo formativo de «Educación Infantil», para dos promociones a 

iniciar en el curso 2014/2015, por la que se procede a la modificación 
subjetiva del citado convenio

Murcia, a 14 de septiembre de 2017.

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. doña Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 16.2 ñ, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 301, de 30 de diciembre) y 
facultada para la firma de la presenta adenda en virtud del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 26 de julio de 2017.

De otra, doña Caridad Martínez Leal, con D.N.I. 22.366.443-R, en su propio 
nombre y representación, como titular del centro concertado de educación 
secundaria «Parra».

Y de otra, don Francisco José Parra Molinero, con DNI n.º 48.653.631-B, en 
nombre y representación de la mercantil Avi College, S.L., con C.I.F.: B-73793309, 
según se acredita mediante escritura pública otorgada el día 09/04/2013 ante el 
Notario de Murcia, don Antonio Palomero Álvarez-Claro, con número 473 de su 
protocolo, y certificación registral de fecha 31 de enero de 2017.

Manifiestan:

Primero.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto del 
Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración 
Regional, modificado por Decreto del Presidente nº 32/2017, de 16 de mayo, la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el departamento encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, en materia de educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Segundo.- Que con fecha 12 de septiembre de 2014 se firmó el Convenio 
educativo entre la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y D.ª 
Caridad Martínez Leal, titular del centro concertado de educación secundaria 
«Parra», para la impartición del Ciclo Formativo de «Educación Infantil», para dos 
promociones a iniciar en el curso 2014/2015. 

Tercero.- Que mediante Orden de 2 de febrero de 2017, se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Parra” de Murcia, código 30008251, por cambio 
de titularidad, pasando a ostentar la titularidad del citado centro con efectos 
desde el día 1 de febrero de 2017, Dª Caridad Martínez Leal respecto de las 
enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y Secundaria y la mercantil Avi 
College, S.L., C.I.F: B-73793309, respecto de las enseñanzas de Formación 
Profesional y Educación de Personas Adultas.

Cuarto.- Que según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto número 
56/1996, de 24 de junio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración 
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Regional de Murcia, se precisa autorización del Consejo de Gobierno para 
aquellas modificaciones sustanciales de los convenios y de los Protocolos que los 
desarrollen cuya suscripción haya sido autorizada por el mismo. Considerándose 
sustanciales las modificaciones del ámbito subjetivo del convenio. 

Quinto.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica  del menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo 
el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con 
menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual, corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos.

En consecuencia, las partes intervinientes, en la representación que ostentan, 

Acuerdan:

La modificación subjetiva del convenio educativo entre la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, titular del 
Centro Concertado de Educación Secundaria «Parra», para la impartición del 
ciclo formativo de «Educación infantil», para dos promociones a iniciar en el 
curso 2014/2015, incluyendo a la mercantil Avi College, S.L. en el ámbito de 
aplicación del citado Convenio y, por lo tanto, en los derechos y obligaciones que 
le correspondan derivados del mismo, con efectos 1 de febrero de 2017.

De conformidad con lo anterior, las partes intervinientes firman la presente 
adenda, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado al comienzo.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.—La titular del centro de educación secundaria «Parra», Caridad 
Martínez Leal.—El representante de Avi College, S.L., Francisco José Parra 
Molinero.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6747 Resolución de 26 de septiembre de 2017 de la Secretaria General 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la Adenda al convenio educativo entre la Consejería de 
Educación y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, titular 
del Centro Concertado de Educación Secundaria «Parra», para 
la impartición del ciclo formativo de «Educación Infantil», para 
dos promociones a iniciar en el curso 2016/2017, por la que se 
procede a la modificación subjetiva del citado convenio.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional establece que uno de los fines del Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional es favorecer la inversión pública 
y privada en la cualificación de los trabajadores y la optimización de los 
recursos dedicados a la formación profesional, disponiendo que se promoverá 
la necesaria colaboración de las empresas con las Administraciones públicas, 
y que dicha colaboración se instrumentará mediante los oportunos convenios 
y acuerdos.

Con el fin de dar publicidad a la Adenda al convenio educativo entre la 
Consejería de Educación y Universidades y Dª Caridad Martínez Leal, titular 
del centro concertado de educación secundaria «PARRA», para la impartición del ciclo 
formativo de “Educación Infantil”, para dos promociones a iniciar en el curso 2016/2017, 
por la que se procede a la modificación subjetiva del citado convenio, suscrita el 
14 de septiembre de 2017 por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes; 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Adenda al 
convenio educativo entre la Consejería de Educación y Universidades y doña Caridad 
Martínez Leal, titular del centro concertado de educación secundaria «PARRA», para 
la impartición del ciclo formativo de “Educación Infantil”, para dos promociones a 
iniciar en el curso 2016/2017, por la que se procede a la modificación subjetiva del 
citado convenio, suscrita el 14 de septiembre de 2017, que se inserta como Anexo. 

Murcia, 26 de septiembre de 2017.—La Secretaria General, María Robles Mateo.
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Anexo

Adenda al convenio educativo entre la Consejería de Educación y 
Universidades y doña Caridad Martínez Leal, titular del Centro Concertado 

de Educación Secundaria «Parra», para la impartición del ciclo formativo de 
«Educación Infantil», para dos promociones a iniciar en el curso 2016/2017, 

por la que se procede a la modificación subjetiva del citado convenio

Murcia, 14 de septiembre de 2017.

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 16.2 ñ, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 301, de 30 de diciembre) y 
facultada para la firma de la presenta adenda en virtud del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 26 de julio de 2017.

De otra, D.ª Caridad Martínez Leal, con D.N.I. 22.366.443-R, en su propio 
nombre y representación, como titular del centro concertado de educación 
secundaria «Parra».

Y de otra, D. Francisco José Parra Molinero, con DNI n.º 48.653.631-B, en 
nombre y representación de la mercantil AVI COLLEGE, S.L., con C.I.F.: B-73793309, 
según se acredita mediante escritura pública otorgada el día 09/04/2013 ante 
el Notario de Murcia, D. Antonio Palomero Álvarez-Claro, con número 473 de su 
protocolo y certificación registral de fecha 31 de enero de 2017.

Manifiestan:

Primero.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto del 
Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración 
Regional, modificado por Decreto del Presidente n.º 32/2017, de 16 de mayo, la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el departamento encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, en materia de educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Segundo.- Que con fecha 29 de diciembre de 2016, se firmó el Convenio 
educativo entre la Consejería de Educación y Universidades y D.ª Caridad 
Martínez Leal, titular del centro concertado de educación secundaria «Parra», para 
la impartición del Ciclo Formativo de «Educación Infantil», para dos promociones 
a iniciar en el curso 2016/2017. 

Tercero.- Que mediante Orden de 2 de febrero de 2017, se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Parra” de Murcia, código 30008251, por cambio 
de titularidad, pasando a ostentar la titularidad del citado centro con efectos desde 
el día 1 de febrero de 2017, Dª Caridad Martínez Leal respecto de las enseñanzas 
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria y la mercantil AVI COLLEGE, S.L., 
C.I.F: B-73793309, respecto de las enseñanzas de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas.

Cuarto.- Que según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto número 56/1996, 
de 24 de junio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 
dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia, se precisa autorización del Consejo de Gobierno para 
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aquellas modificaciones sustanciales de los convenios y de los Protocolos que los 
desarrollen cuya suscripción haya sido autorizada por el mismo. Considerándose 
sustanciales las modificaciones del ámbito subjetivo del convenio. 

Quinto.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo 
el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con 
menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual, corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos.

En consecuencia, las partes intervinientes, en la representación que ostentan, 

Acuerdan:

La modificación subjetiva del convenio educativo entre la Consejería de 
Educación y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, titular del Centro 
Concertado de Educación Secundaria «Parra», para la impartición del ciclo 
formativo de «Educación infantil», para dos promociones a iniciar en el curso 2016/2017, 
incluyendo a la mercantil AVI COLLEGE, S.L. en el ámbito de aplicación del citado 
Convenio y, por lo tanto, en los derechos y obligaciones que le correspondan 
derivados del mismo, con efectos 1 de febrero de 2017.

De conformidad con lo anterior, las partes intervinientes firman la presente 
adenda, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado al comienzo.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—
La Titular del Centro de Educación Secundaria «Parra», Caridad Martínez Leal.—
El Representante de Avi College, S.L., Francisco José Parra Molinero.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6748 Procedimiento ordinario 187/2017.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 187/2017 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Brahim Mokhtari contra la 
empresa Molina Bernal SL, Fondo de Garantía Salarial, Ziani Saadaoui, Slimen 
Smahi, Lahouari Achouri, Mohammed Jamaa, Mustapha Sibgui, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 15 de septiembre de 2017.

Se ha presentado escrito por Brahim Mokhtari en fecha 11 de septiembre de 2017, 
solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Ziani Saadaoui, Slimen Smahi, Lahouari Achouri, Mohammed Jamaa., Mustapha 
Sibgui, y en su consecuencia, cítese a las partes en única convocatoria, para la 
celebración de los actos de conciliación y/o juicio, que vienen señalados para la 
audiencia del día 18/10/2017 a las 10:50 horas para la celebración del mismo, en 
la Sala de Vistas de este Órgano judicial, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n - 
Ciudad de la Justicia - Fase I - CP. 30011 Murcia.

Hágase entrega a la demandada Ziani Saadaoui, Slimen Smahi, Lahouari 
Achouri, Mohammed Jamaa., Mustapha Sibgui, contra la que se ha ampliado 
la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de documentos, 
advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia”
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Molina Bernal S.L., 
Ziani Saadaoui, Slimen Smahi, Lahouari Achouri, Mohammed Jamaa, Mustapha 
Sibgui, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Treinta y Seis de Madrid

6749 Procedimiento ordinario 116/2017.

NIG: 28.079.00.4-2017/0002723

Procedimiento ordinario 116/2017

Materia: Reclamación de cantidad

Demandante: Organización Nacional de Ciegos Españoles 

Demandado: José Riveiro García

Cédula de notificación

Doña María Angustias Caro Vida, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Treinta y Seis de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento 116/2017 de este juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de Organización Nacional de Ciegos Españoles frente a José 
Riveiro García sobre procedimiento ordinario se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por Organización 
Nacional de Ciegos Españoles contra José Riveiro García en materia de 
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a José Riveiro García a 
abonar a Organización Nacional de Ciegos Españoles la cantidad de 2.194,75 euros, 
obligándole a estar y pasar por dicho pronunciamiento y absolviéndole de los 
restantes pedimentos deducidos en su contra.

Se advierte a las partes que esta sentencia es firme y contra ella no cabe 
interponer recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Riveiro García, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en la Oficina judicial, por el medio establecido 
al efecto salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan 
fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, 18 de septiembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dieciséis de Valencia

6750 Autos 224/2017.

Doña Regina Sobreviela García, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dieciséis de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 224/2017 a 
instancias de Carlos García Sánchez contra Food Burger XXL SL y Fogasa en los 
que el día 6/9/2017 se ha dictado Sentencia n.° 312/17 en la que se estima la 
demanda y se acuerda:

Se advierte que la resolución anterior no es firme y contra la misma cabe 
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación de 
la parte o de su abogado, graduado social colegiado o representante, al hacerle 
la notificación, de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia 
o por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 
Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacerse el anuncio, se haga el 
nombramiento del Letrado o Graduado Social colegiado que ha de interponerlo, 
entendiéndose que asume la representación y dirección técnica del recurrente 
el mismo que hubiera actuado con tal carácter en la instancia, salvo que se 
efectúe expresamente nueva designación; y que el recurrente que no gozare del 
derecho de asistencia jurídica gratuita presente en la Secretaría del Juzgado de lo 
Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite haber consignado 
en cualquier oficina del Banco de Santander, en la “Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones” abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval bancario, de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, emitido 
por entidad de crédito.

De hacer consignación en metálico, deberá efectuarse en la cuenta de 
expediente n.° 4410 0000 65 0224 17

Igualmente, y “al tiempo de anunciar el recurso”, el recurrente que no gozare 
del derecho de asistencia jurídica gratuita deberá hacer entrega en la Secretaría 
de este Juzgado de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo 
del depósito de 300 euros en la misma cuenta de expediente.

Y para que conste y sirva de notificación a Food Burger XXL SL., que se 
encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de 
anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndole saber al 
mismo, que las restantes notificaciones que hayan de efectuársele, se le harán en 
estrados en la forma legalmente establecida, expido el presente.

En Valencia, a 6 de septiembre de 2017.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-071017-6750


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	9185/2017	Orden de 28 de septiembre de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se delegan competencias del titular del departamento en diversos Órganos Directivos de la Consejería.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9216/2017	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Pediatría de Equipos de Atención Primaria por los turnos
	9217/2017	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Calefacción por los turnos de acceso libre y promoción interna
	9219/2017	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la categoría de Técnico Auxiliar No Sanitario, opción Gobernanta por el turno de acceso de promoción interna.
	9220/2017	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la categoría de Personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios por el turno de acceso de promoción interna.
	9221/2017	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Personal de Servicios, opción Planchadora por el turno de acceso de promoción interna.
	9016/2017	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por La que se aprueba la lista provisional de excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Enfermero Especialista del Trabajo del Servicio Murciano de Salud, que
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Fomento
	9218/2017	Orden de 4 de octubre de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones a corporaciones locales para adecuación de itinerarios peatonales y mobiliario urbano a condiciones de accesib
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	8995/2017	Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se publica el convenio por el que el Fondo Español de Garantía Agraria O.A., en calidad de autoridad de certifi
	9212/2017	Extracto de la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se aprueba la convocatoria para el año 2017 de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas, conforme al Real Decreto 1.625/2011
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	9245/2017	Extracto de la Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de fomento de la contratación indefinida de personas desempleadas de larga duración en la Región de
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	9017/2017	Resolución de 26 de septiembre de 2017 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	9018/2017	Resolución de 26 de septiembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Adenda al convenio educativo entre la Con
	9019/2017	Resolución de 26 de septiembre de 2017 de la Secretaria General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Adenda al convenio educativo entre la Con
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	9151/2017	Procedimiento ordinario 187/2017.
	De lo Social número Treinta y Seis de Madrid
	8877/2017	Procedimiento ordinario 116/2017.
	De lo Social número Dieciséis de Valencia
	8902/2017	Autos 224/2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-10-06T13:53:09+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



